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( BOME Extraordinario núm. 3, de 15-1-96) y Art. 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/99 (BOME núm. 12 de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del Recurso de
Alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste se deberá entender deses-
timado. En este caso, podrá presentar el correspon-
diente recurso Contencioso - Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso de Melilla que correspon-
da, en el plazo de SEIS MESES a contar desde la
finalización del plazo de tres meses del que dispone
la Administración para resolver el Recurso de Alza-
da.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Melilla a 7 de julio de 2008.

El Secretario Técnico.

José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARÍA  TÉCNICA

1817.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n° 1 de esta Ciudad, D. Antonio González
de la Fuente ha presentado y se ha admitido a
trámite, recurso contencioso-administrativo, que se
tramita en Procedimiento Ordinario número 18/2008.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49.1
de la Ley 29/1998, de 13 dejulio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se empla-
za a los posibles interesados a comparecer y perso-
narse, si a su derecho conviene, en los citados
autos, en el plazo de nueve días a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla de este emplazamiento.

Melilla, 10 de julio de 2008.

La Secretaria Técnica Acctal.

Gema Viñas del Castillo.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO E

INMIGRACIÓN

1818.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA
MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO PROVINCIAL PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA,
suscrito por la parte Empresarial y por la Repre-
sentación de los Trabajadores.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado
en el Area Funcional de Trabajo e imigración de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 2 de
julio de 2008.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia
ninguna infracción de la legalidad vigente y sus
cláusulas no contienen estipulaciones en perjuicio
de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo e
Inmigración integrado en esta Delegación del Go-
bierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-
tro, publicación, depósito y notificación de los
Acuerdos Colectivos pactados en el ámbito de su
competencia.

EL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GO-

BIERNO EN MELlLLA

ACUERDA

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depó-
sito del Texto y demás documentación original.

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla - BOME.

3º.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

La Directora de Área Funcional de Trabajo e
Inmigración. Elena Alonso Muñoz.

A la atención del Director del Área Funcional de
Trabajo y Asuntos Sociales de Melilla.

A la Oficina Pública de Registro de Convenios
Colectivos.

En Melilla, a 2 de julio de 2008, reunidos los
Representantes de la mesa negociadora del Con-
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venio Colectivo Provincial para la Construcción de la
Ciudad Autónoma de Melilla, ante el Director del
Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales,
COMUNICAN:

Que al amparo de la normativa vigente (R.D. 1040/
1981), solicitamos aprobación, registro y orden de
publicación en el BOME, de los distintos acuerdos
recogidos en el acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Construcción de la Ciudad
Autónoma de Melilla que se adjunta.

Los domicilios a efectos de notificación, serán los
siguientes:

Constructores Asociados de Melilla (COADEME)

Plaza 1º de Mayo S/n, bajo derecha.

Comisiones Obreras de Melilla (CC.OO)

Plaza 1º de Mayo S/n,-3ª Planta.

Unión General de Trabajadores de Melilla (UGT)
Plaza 1º de Mayo S/n, 1ª planta.

En virtud de lo expuesto,

Tenga por presentado el presente escrito y por
hechas las manifestaciones que contiene, delegan-
do el registro del presente Acta al Secretario de la:
mesa de negociación, Abdeselam Mohamed Anana.

Firma:

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISION NEGO-
CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA

REUNIÓNCELEBRADA El 20 de junio de 2008

En Melilla, a las 19:00 horas del día 20 de junio de
2008, en los locales de la CEME; se reúnen las
siguientes personas:

Por  la Asociación de Empresarial: Constructores
Asociados de Melilla (COADEME).

Manuel Jimeno Cerro (Presidente COADEME)

Mustafa Mohamed Tahar

Por los Sindicatos:

Andrés Pascual Martínez (CC.OO.)

Abdeselam Mohamed Anana (UGT)

En el trascurso de la reunión y en cumplimiento
de lo pactado en el IV Convenio Colectivo General del
Sector de la Construcción 2007-2011, deciden incor-
porar al actual Convenio Provincial, con carácter
exclusivo para el año 2008, los siguientes acuerdos
recogidos en los puntos primero a sexto.

PRIMERO. Ámbito Temporal.

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de
diciembre de 2008, previa publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME); y tendrá
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2008.

SEGUNDO. En aplicación del artículo 64 del IV
Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-
trucción 2007-2011, se acuerda declarar inhábiles
y remunerados, con carácter exclusivo para el año
2008, los siguientes días.

-2 días a la terminación del Ramadán, los
cuales serán fijados al comienzo del  mismo por la
Comisión Negociadora. (Si alguno de estos días
coincidieran en domingo o festivo, pasará al día
siguiente hábil).

2 días por las fiestas del Cordero.  (Si alguno de
estos días coincidiera en domingo o festivo, pasará
al siguiente día hábil).

-Los días 3. 4 y 5 de septiembre.

TERCERO. En aplicación del artículo 46, 48 y
Disposición Transitoria Tercera del IV Convenio
Colectivo General del Sector de la Construcción
2007-2011 se acuerdan las adjuntas tablas sala-
riales, así como el importe de las dietas y medias
dietas.

Los atrasos correspondientes se abobarán  an-
tes del 31 de julio de 2008.

CUARTO. Se acuerda incluir en el Convenio
Provincial, el artículo 49 del IV Convenio Colectivo
General del Sector de la Construcción 2007-2011,
sobre la cláusula de garantía salarial.

QUINTO. Para dar cumplimiento a lo previsto en
el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, las partes signata-
rias hacen constar expresamente que el presente
Acuerdo no precisa denuncia previa para su total
extinción el 31 de diciembre del año 2008.

SEXTO. En aplicación de la Disposición Transi-
toria del Acuerdo recogido en BOME 4439, martes
2 de octubre de 2007 y Dispostéión Transitoria
Tercera del IV Convenio General del Sector de la
Construcción 2007-2011, se acuerda la distribu-
ción de los ajustes por quintas partes anuales, en
el concepto retributivo siguiente:

Año 2008.- Plus de Asistencia/día.

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la
sesión, en el lugar y fecha al principio citados,
firmando los presentes en prueba de conformidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso de este derecho, las resoluciones serán firmes
y las multas podrán ser abonadas en período volun-
tario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza,
con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado
con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones
de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b)
Director del Centro de Tratamiento de Denuncias
Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno; ARTº
= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD =
Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión; PTOS
= Puntos;

Expediente: 520040534277; Denunciado: Nadorza
S.L.; Identificación: B64021579; Localidad: Sabadell;
Fecha: 25/01/2008; Cuantía: 800 Euros; Precepto:
RDL 8/2004; Art. 002.1; Obs.: (c).

Expediente: 520040517942; Denunciado: Achite
Henni, Kada; Identificación: X3433925W; Localidad:
Castellón Plana; Fecha: 07/01/2008; Cuantía: 450
Euros; Precepto: RD 772/97; Art. 001.2; Obs.: (a).

Expediente: 520040471863; Denunciado: Larraz
Castro, Roberto; Identificación: 78513432; Locali-
dad: Las Palmas G.C.; Fecha: 25/05/2007; Cuantía:
450 Euros; Precepto: RD 772/97; Art. 001.2; Puntos:
4; Obs.: (c).

Expediente: 520040518820; Denunciado:
Benammi, Abdelaziz; Identificación: X3299559W;
Localidad: Lleida; Fecha: 02/01/2008; Cuantía: 450
Euros; Precepto: RD 772/97; Art. 001.2; Obs.: (a).

Expediente: 520040519987; Denunciado:
Messaoudi, Abderrahim; Identificación: X5732269W;
Localidad: Lobosillo; Fecha: 28/02/2008; Cuantía:
450 Euros; Precepto: RD 772/97; Art. 001.2; Obs.:
(a).

Expediente: 520040531100; Denunciado: Buhiar
Chaib, Samer; Identificación: 45.305.115; Locali-
dad: Palma Mallorca; Fecha: 10/01/2008; Cuantía:
400 Euros; Precepto: RD 772/97; Art. 001.2; Puntos:
4; Obs.: (a).

Expediente: 520040535452; Denunciado: El
Mahfoud, El Hocine; Identificación: X3091154T; Lo-
calidad: Sarral; Fecha: 07/02/2008; Cuantía: 800
Euros; Precepto: RDL 8/2004; Art. 002.1; Puntos: 4;
Obs.: (c).

Expediente: 520040519124; Denunciado: Azdi
Moussa, Yassine; Identificación: X6955072X; Lo-
calidad: Bonavista Tarragon; Fecha: 07/12/2007;
Cuantía: 450 Euros; Precepto: RD 772/97; Art.
001.2; Obs.: (a).

Melilla, 18 de julio de 2008.

El Jefe Local de Tráfico.

José Carlos Romero Santamaría.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

ACUERDO CONVENIO COLECTIVO

1906.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA
MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO PROVINCIAL PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA,
suscrito por la parte Empresarial y por la Repre-
sentación de los Trabajadores.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado
en el Area Funcional de Trabajo e Inmigración de
esta Delegación del Gobierno en Melilla; el día 2 de
julio de 2008.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia
ninguna infracción de la legalidad vigente y sus
cláusulas no contienen estipulaciones en perjuicio
de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo e
Inmigración integrado en esta Delegación del Go-
bierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-
tro, publicación, depósito y notificación de los
Acuerdos Colectivos pactados en el ámbito de su
competencia.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

2392.- Visto el ACTA DE LA COMISIÓN NEGO-
CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELlLLA, sobre acuerdo de declaración de días
inhábiles por terminación del Ramadán , suscrito por
la parte Empresarial y por la Representación de los
Trabajadores.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en
el Area Funcional de Trabajo e lnmigración de esta
Delegación del Gobierno en Melilla, el día 30 de
septiembre de 2008.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-
na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas
no contienen estipulaciones en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo e
Inmigración integrado en esta Delegación del Go-
bierno es competente para resolver la presente

solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-
tro, publicación, depósito y notificación de los
Acuerdos Colectivos pactados en el ámbito de su
competencia.

EL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GO-

BIERNO EN MELlLLA

ACUERDA

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo e
Inmigración, así como el subsiguiente depósito del
Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla-BOME.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

La Directora del Área Funcional de Trabajo e
Inmigración. M.ª Elena Alonso Muñoz.
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se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la materia
de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presenta-
das, ya que según el Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
1992, constituyen infracciones graves a la seguri-
dad ciudadana... "la tenencia ilfcita aunque no
estuviera dedicada al tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siem-
pre que no constituya infracción penal..." y sancio-
nada según el artículo 28.1.a) con multa de 300,51
a 30.050,60 €.

CONSIDERANDO: Que aunque la falta esta
tipificada como grave, sin embargo por la carencia
de antecedentes del infractor y por la escasa canti-
dad aprehendida, se estima que la mínima cuantía
sancionadora es gravosa para el interesado, y te-
niendo en cuenta esta circunstancia y que el Dere-
cho Sancionador Administrativo se deriva del Dere-
cho Penal como facultad tuitiva del Estado y por ello
impregnada de los principios que inspiran el citado
Derecho Penal, se estima que se debe rebajar el
grado de consideración de la infracción y por ello ser
sancionado en cuantia inferior.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 30,00 € (TREINTA Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, posterior-

mente, entregue ó remita mediante fax al número
952672657 a esta Delegación del Gobierno, el
ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

UNIDAD DE MEDIACIÓN. ARBITRAJE

Y CONCILIACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

Expediente: 52/94

ANUNCIO

2974.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4º del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y a los
efectos previstos en el mismo, se hace público
que en esta Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, han sido depositados los estatutos
de la asociación profesional, denominada: "UNIÓN
DE AUTÓNOMOS DE MELILLA ("UAM"), cuyo
ámbito es; Territorial: Melilla; Profesional: Todos
los sectores, trabajo por cuenta propia; siendo los
firmantes del acta de constitución: D. RAFAEL
VILLUENDAS RUIZ, D. LUIS JESÚS SARMIEN-
TO ZEA, D. JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ
ALONSO, D. HIND EL MOUSATI EL FOUNTI, D.
FRANCISCO MANUEL ROSA REINA, D. YUSEF
MIMON MOHAMED.

Melilla a 2 de diciembre de 2008.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. M.ª Elena Alonso Muñoz.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

2975.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA
MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO PROVINCIAL PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
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suscrito por la parte Empresarial y por la Represen-
tación de los Trabajadores.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en
el Area Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 3 de
diciembre de 2008.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-
na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas
no contienen estipulaciones en perjuicio de terce-
ros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación del
Gobierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la
Autoridad laboral competente en orden al registro,
publicación, depósito y notificación de los Acuerdos
Colectivos pactados en el ámbito de su competen-
cia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL

GOBIERNO EN MELILLA

ACUERDA

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depósi-
to del Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

En Melilla a 04 de diciembre de 2008.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales.

María Elena Alonso Muñoz.

A la atención del Director del Área Funcional de
Trabajo y Asuntos Sociales de Melilla.

A la Oficina Pública de Registro de Convenios
Colectivos.

En Melilla, a 2 de diciembre de 2008, reunidos
los Representantes de la mesa negociadora del
Convenio Colectivo Provincial para la Construc-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla, ante el
Director del Área Funcional de Trabajo y Asuntos
Sociales, COMUNICAN:

Que al amparo de la normativa vigente (R.D.
1040/1981), solicitamos aprobación, registro y
orden de publicación en el BOME, de los distintos
acuerdos recogidos en el acta de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de Construc-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla que se
adjunta.

Los domicilios a efectos de notificación, serán
los siguientes:

Constructores Asociados de Melil la
(COADEME).

Plaza 1º de Mayo S/N, bajo derecha.

Comisiones Obreras de Melilla (CC.OO)

Plaza 1º de Mayo S/N, 3ª Planta.

Unión General de Trabajadores de Melilla (UGT)

Plaza 1º de Mayo S/N, 1ª planta.

En virtud de lo expuesto.

Tenga por presentado el presente escrito y por
hechas las manifestaciones que contiene, dele-
gando el registro del presente Acta al Secretario
de la mesa de negociación, Abdeselam Mohamed
Anana.

Firma:

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO

DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE
MELILLA

REUNIÓN CELEBRADA EL 2 DE DICIEMBRE
DE 2008

En Melilla, a las 18.00 h. del día 2 de diciembre
de 2008, en los locales de CEME, se reúnen las
siguientes personas:

Por la Asociación Empresarial:

Manuel Jimeno Cerro COADEME

Mustafa Mohamed Tabar COADEME

Por las Organizaciones Sindicales:

Abdeselam Mohamed Anana UGT
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Andrés Pascual Martínez CC.OO

En el transcurso de la reunión y en cumplimiento
de lo pactado en el IV Convenio Colectivo General
del Sector de la Construcción 2007-2011, y del
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Construcción de la Ciudad de Melilla,
publicado en el BOME de 15 de julio de 2008, se
decide:

PRIMERO.-

Que en aplicación del punto segundo del Acuer-
do de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Construcción de la Ciudad de Melilla (BOME
4439), se determina que los dos días inhábiles y
remunerados, por la Fiesta del Cordero, serán:

- 9 de diciembre de 2008

-10 de diciembre de 2008

SEGUNDO.-

Remitir el presente Acuerdo, al Área Funcional
de Trabajo de la Delegación del Gobierno de Melilla,
para su registro y orden de publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la
sesión, en el lugar y fecha al principio citados,
firmando los presente en prueba de conformidad.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

UNIÓN EUROPEA

FONDO SOCIAL EUROPEO

COFINANCIACIÓN 80%

2976.-RESOLUCIÓN 19 DE NOVIEMBRE 2008,
DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL EN MELILLA DEL
SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA
LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN EL ÁM-
BITO DE LA COLABORACIÓN CON LOS ORGA-
NISMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS E INSTITUCIO-
NES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL TERRITORIO
DE MELlLLA.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 19 de diciembre de 1997 y la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio, establece las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones

públicas por los Servicios Públicos de Empleo en
el ámbito de la colaboración con órganos de la
Administración General del Estado, y sus orga-
nismos autónomos, Comunidades Autónomas,
Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro,
que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general
y social.

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, las normas
reguladoras de subvenciones que se concedan
por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional
ocupacional, establece en su artículo 4 que el
procedimiento de concesión de las subvenciones
recogidas en el artículo 2 de dicha Orden, en el que
se incluye en su letra f) el mencionado programa
de colaboración de los Servicios Públicos de
Empleo con organismos y entidades públicas e
instituciones sin ánimo de lucro, se tramitarán en
régimen de concurrencia competitiva, en los tér-
minos establecidos en el Título I de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Por su parte, el artículo 13.e) 2º de la Ley 56/
2003, de 16 de diciembre, de Empleo, recoge,
entre las competencias al Servicio Público de
Empleo Estatal, la de gestionar los programas
financiados con cargo a la reserva de crédito
establecida en su presupuesto de gasto y concre-
tamente los programas para la mejora de la
ocupación de los demandantes de empleo me-
diante la colaboración del Servicio Público de
Empleo estatal con organismos y entidades públi-
cas e instituciones sin ánimo de lucro, que contra-
ten trabajadores desempleados para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y
social.

Con fecha 1 de junio de 2005 El Director
General del Servicio Público de Empleo Estatal ha
emitido resolución sobre delegación de compe-
tencias en órganos administrativos del organis-
mo. Entre los programas contenido en el epígrafe
2.1d, relativo a materia de promoción de Empleo
y cuya gestión ha sido delegada a los Directores
Provinciales, se encuentra el programa de colabo-
ración de los Servicios Públicos de Empleo Esta-
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

1692.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA
COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO PROVINCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA, suscrito
por la parte Empresarial y por la Representación de
los Trabajadores, reunión celebrada el 28 de mayo
de 2009.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en
el Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 11 de
junio de 2009.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-
na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas
no contienen estipulaciones en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación del
Gobierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la
Autoridad laboral competente en orden al registro,
publicación, depósito y notificación de los Acuerdos
Colectivos pactados en el ámbito de su competen-
cia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIER-

NO EN MELILLA

ACUERDA

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depósi-
to del Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

En Melilla a 04 de diciembre de 2008.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. María Elena Alonso Muñoz.

A la atención del Director del Área Funcional de
Trabajo y Asuntos Sociales de Melilla.

A la Oficina Pública de Registro de Convenios
Colectivos.

En Melilla, a 28 de mayo de 2009, reunidos los
Representantes de la mesa negociadora del Con-
venio Colectivo Provincial para la Construcción de
la Ciudad Autónoma de Melilla, ante el Director del
Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales,
COMUNICAN:

Que al amparo de la normativa vigente (R.D.
1040/1981), solicitamos aprobación, registro y
orden de publicación en el BOME, de los distintos
acuerdos recogidos en el acta de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de Construc-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla que se
adjunta.

Los domicilios a efectos de notificación, serán
los siguientes:

Constructores Asociados de Melilla (CO ADE-
ME).

Plaza 1º de Mayo s/n, bajo derecha.

Comisiones Obreras de Melilla (CC.OO)

Plaza 1º de Mayo s/n, 3ª Planta.

Unión General de Trabajadores de Melilla (UGT)
Plaza 1º de Mayo s/n, 1ª planta.

En virtud de lo expuesto,

Tenga por presentado el presente escrito y por
hechas las manifestaciones que contiene, dele-
gando el registro del presente Acta al Secretario de
la mesa de negociación, Juan Pascual Sánchez.

Firma:

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NE-
GOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
CONSTRUCCIÓN DE LA ClUDAD DE MELILLA.

REUNIÓN CELEBRADA EL 28 de mayo de
2009.

En Melilla, a las 19:00 horas del día 28 de mayo
de 2009, en los locales de la CEME, se reúnen las
siguientes personas:

Por la Asociación de Empresarial: Constructo-
res Asociados de Melilla (COADEME).
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Manuel Jimeno Cerro (Presidente COADEME).

Mustafa Mohamed Tahar.

Por los Sindicatos.

Abdeselam Mohamed Anana (UGT)

Juan Pascua! Sánchez. (UGT).

Francisco J. Casado Moreno (CC.OO.)

Rosendo Quero Visiedo (CC.OO.)

Andrés Pascual Martínez (CC.OO.) Asesor.

En el transcurso de la reunión y en cumplimiento
de lo pactado en el IV Convenio Colectivo General del
Sector de la Construcción 2007-2011, deciden incor-
porar al actual Convenio Provincial, ron carácter
exclusivo para el año 2009, los siguientes acuerdos
recogidos en los puntos primero a cuarto.

PRIMERO. Ámbito Temporal.

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 2009, previa publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME).

SEGUNDO. En aplicación del artículo 64 del IV
Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-
trucción 2007-2011, se acuerda declarar inhábiles y
remunerados, con carácter exclusivo para el año
2009, los siguientes días:

-2 días a la terminación del Ramadán. (Si alguno
de estos días coincidieran en domingo o festivo,
pasará al día siguiente hábil).

-2 días por las fiestas del Cordero. (Si alguno de
estos días coincidiera en domingo o festivo, pasará
al siguiente día hábil).

-Los días 7 y 18 de septiembre.

TERCERO. Se acuerda declarar durante el mes
de agosto la jornada intensiva de trabajo de 8 horas
de mañana, entendiendo que dicha jornada no se
prolongará más allá de las 16:00 horas.

CUARTO. Para dar cumplimiento a lo previsto en
el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias
hacen constar expresamente que el presente Acuer-
do no precisa denuncia previa para su total extinción
el 31 de diciembre del año 2009.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO DE
EMPLEO ESTATAL

1693.- RESOLUCIÓN de  22 de mayo de 2009,
del Servicio Público de Empleo Estatal, de convo-
catoria de subvenciones para la realización de
acciones de orientación profesional para el empleo
y asistencia para el autoempleo, a entidades
colaboradoras sin  ánimo de lucro para el año 2009
en el territorio de Melilla.

El Plan Nacional de Acción para el Empleo,
prevé ofrecer una acción de formación, empleo u
orientación individualizada a los jóvenes y adultos
que hayan permanecido seis o doce meses en
situación de demandantes de empleo. Dado el
elevado volumen de personas a atender, es nece-
sario completar los servicios que se pueden facili-
tar con medios propios del Servicio Público de
Empleo Estatal con los que prestan otras entida-
des, a las que es posible subvencionar.

La Orden de 20 de enero de 1998 (Boletín Oficial
del Estado [BOE] del día 23), modificada por la
Orden de 4 de febrero de 2000 (BOE del día 11),
establece las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la realización de acciones
de orientación profesional para el empleo y asis-
tencia para el autoempleo. A su vez, el artículo 3.3
de la primera Orden Ministerial dispone que antes
del día 30 de noviembre de cada año, el Director
General del Instituto Nacional de Empleo aproba-
rá, mediante la correspondiente resolución admi-
nistrativa que se publicará en el Boletín Oficial del
Estado, las necesidades de actuación en materia
de acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo del año
siguiente. Por otra parte, la Disposición Adicional
Primera de la Ley 56/2003 de Empleo, de 16 de
diciembre de 2003 (BOE del día 17) establece que
el Instituto Nacional de Empleo pasa a denominar-
se Servicio Público de Empleo Estatal, conservan-
do el régimen jurídico, económico, presupuestario,
patrimonial y de personal, así como la misma
personalidad jurídica y naturaleza de organismo
autónomo de la Administración General del Esta-
do, con las peculiaridades previstas en esta Ley.

En consecuencia, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
haciendo uso de la autorización establecida por la
Disposición Final Segunda de la Orden y la dele-



Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, posterior-
mente, entregue ó remita mediante fax al número
952672657 a esta Delegación del Gobierno, el ejem-
plar que pone la leyenda en la parte inferior "EJEM-
PLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", conservando
el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

2970.- VISTO EL ACTA DE ACUERDO DE LA
MESA NEGOCIADORA DE TABLAS SALARIALES
PARA EL AÑO 2009 DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en
el Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 5
noviembre de octubre de 2009.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-
na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas
no contienen estipulaciones en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación del
Gobierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del articulo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la
Autoridad laboral competente en orden al registro,
publicación, depósito y notificación de los Acuerdos
Colectivos pactados en el ámbito de su competencia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA-
LES INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL

GOBIERNO EN MELILLA

ACUERDA

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depó-
sito del Texto y demás documentación original.

2.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. María Elena Alonso Muñoz.

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO

DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE
MELILLA

REUNIÓN CELEBRADA EI 26 de octubre de
2009

En Melilla, a las 19:00 horas del día 26 de
octubre de 2009, en los locales de la CEME, se
reúnen las siguientes personas:

Por la Asociación de Empresarial: Constructo-
res Asociados de Melilla (COADEME).

Manuel Jimeno Cerro (presidente COADEME).

Mustafa Mohamed Tahar.

Por los Sindicatos:

Abdeselam Mohamed Anana (UGT).

Javier Valenzuela Angosto (UGT).

Juan Pascual Sánchez. (UGT) Asesor.

Francisco J. Casado Moreno (CC.OO.)

Rosendo Quero Visiedo (CC.OO.)

Andrés Pascual Martínez (CC.OO.) Asesor

En el transcurso de la reunión y en cumplimien-
to de lo pactado en el IV Convenio Colectivo
General del Sector de la Construcción 2007-2011,
deciden incorporar al actual Convenio Provincial,
con carácter exclusivo para el año 2009, los
siguientes acuerdos recogidos en los puntos pri-
mero a cuarto.

PREMERO. Ámbito Temporal.

Este acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de
enero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009,
previa publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla (BOME).
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SEGUNDO. Revisión Salarial.

a) Se constata por los asistentes que la desviación en la previsión de inflación hecha por el  Gobierno par el año
2008 (2%) ha sido, según el Instituto Nacional de Estadística (INE), del menos cero con seis por ciento (-0,6%)
respecto del IPC real de dicho año (1,4%). En consecuencia, según lo pactado en el artículo 49 del IV Convenio
General del Sector de la Construcción (IV CGSC) sobre clásula de garantía salarial, no se deberá efectuar revisión
económica alguna al no existir exceso de inflación producido.

En coherencia con lo establecido en los Art. 48 y 49 del IV CGSC, se aplican los incrementos pactados para
el año 2009 sobre las tablas salariales vigentes durante el año 2008.

Por lo tanto a las tablas del año 2008, se les adiciona el IPC previsto por el Gobierno y el incremento salarial
pactado para este año 2009 (2%+1,5%=3,5%) para obtener las tablas provisionales del año 2009, que se adjuntan
al acta.

Este incremento salarial se hace sobre todos los conceptos salariales recogidos en las tablas del 2008.

b) Revisión de la remuneración mínima bruta anual.

En todos los salarios de las distintas categorías en la tabla salarial provisional para el año 2009 adjunta, se han
realizado los ajustes necesarios para que todas las categorías profesionales se encuentren por encima de la
remuneración mínima bruta anual, aprobadas y publicadas en el Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 2009.

TERCERO. Los atrasos derivados de la aplicación de dicho acuerdo, se abonarán antes del 31 de diciembre de
2009.

CUARTO. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el presente Acuerdo no precisa
denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 2009.
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preceptiva licencia de obras en el mencionado in-
mueble, de conformidad con lo ordenado en los Arts.
42 y 44.2 de la LRJ-PAC de 26 de noviembre, por los
que se establece la obligación de la Administración
de dictar resolución expresa en todos los procedi-
mientos, siendo el plazo de tres meses el fijado
cuando las normas reguladoras del procedimiento
no fijen el plazo máximo y que se producirá la
caducidad del procedimiento cuando haya transcu-
rrido dicho plazo y estemos ante un procedimiento
del que pudiera derivarse efectos desfavorables o de
gravamen.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 17 de noviembre de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

2985.- Intentada la notificación de la queja, a D.
Francisco Perales Morcillo, con D.N.I. 27495592 N,
en la que tiene la condición de interesado, sin haber
podido ser practicada dicha notificación, se procede
a la siguiente publicación, concediéndole un plazo
de QUINCE DÍAS para que pueda personarse en la
Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana al obje-
to de tener conocimiento íntegro de dicha queja.

Melilla a 18 de noviembre de 2009.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARÍA  TÉCNICA

2986.- En cumplimiento del Decreto de la Presi-
dencia de fecha 23.11.09, se publica el anuncio que
sigue:

A los efectos previstos en el artículo 42.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y dando cumplimiento a
lo interesado por el Juzgado n° 1 de lo Contencioso
Administrativo, debe procederse a la publicación del
fallo de la Sentencia n.º 2075/2009 de fecha 30 de
septiembre de 2009, cuyo tenor literal es el siguien-
te:

Que estimado, como estimamos, la cuestión
de ilegalidad planteada por el Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo n.º 1 de Melilla sobre la
legalidad del Art. 7.1 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, declaramos no ser conforme el mismo a
derecho y lo anulamos en cuanto a la atribución de
competencia sancionadora, legalmente atribuida
al Alcalde Presidente, al Subinspector Jefe de la
Policía Local.

Lo anterior sin efectuar una expresa imposición
de las costas procesales.

Publíquese este fallo en B.O.M.E. a los efectos
previstos en el Art. 72.2 en la relación con el Art.
126.2 de la Ley 29/98, 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Librese testimonio de esta Sentencia para su
unión a los autos.

Firme esta Sentencia que no a ectará a la
situación jurídica concreta derivada de la Senten-
cia dictada por el Juzgado que la planteó, notifíquese
al juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Melilla.

Así por esta nuestra Sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

Publíquese a los efectos oportunos.

Melilla a 23 de noviembre de 2009.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

2987.- Visto el ACUERDO DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA DE DECLARACIÓN DE DÍAS
INHÁBILES Y REMUNERADOS, POR LA FIESTA
DEL CORDERO DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Primero.- Que dicho acuerdo, fue presentado
en el Área Funcional de Trabajo y Asuntos Socia-
les de esta Delegación del Gobierno en Melilla, el
día 19 noviembre de octubre de 2009.
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Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-
na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas
no contienen estipulaciones en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación del
Gobierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del'
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la
Autoridad laboral competente en orden al registro,
publicación, depósito y notificación de los Acuerdos
Colectivos pactados en el ámbito de su competen-
cia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIER-

NO EN MELILLA

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depósi-
to del Texto y demás documentación original.

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3º.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. María Elena Alonso Muñoz.

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGO-
CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA

REUNIÓN CELEBRADA EL 11 DE NOVIEMBRE
DE 2009

En Melilla, a las 18.00 h. del día 11 de noviembre
de 2009, en los locales de CEME, se reúnen las
siguientes personas:

Por la Asociación Empresarial:

Manuel Jimeno Cerro COADEME

Mustafa Mohamed Tahar COADEME

Por las Organizaciones Sindicales:

Javier Valenzuela Angosto. UGT

Juan Jesús Pascual Sánchez UGT

Francisco J. Casado Moreno CC.OO

Rosendo Quero Visiedo CC.OO

En el transcurso de la reunión y en cumplimien-
to de lo pactado en el IV Convenio Colectivo
General del Sector de la Construcción 2007-2011,
y del Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Construcción de la Ciudad
de Melilla, publicado en el BOME de 19 de junio de
2009, se decide:

PRIMERO.-

Que en aplicación del punto segundo del Acuer-
do de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de Construcción de la Ciudad de Melilla
(BOME 4618), se determina que los dos días
inhábiles y remunerados, por la Fiesta del Cordero,
serán:

-30 de noviembre de 2009

 -1 de diciembre de 2009

SEGUNDO.-

Remitir el presente Acuerdo, al Área Funcional
de Trabajo de la Delegación del Gobierno de
Melilla, para su registro y orden de publicación en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la
sesión, en el lugar y fecha al principio citados,
firmado los presente en prueba de conformidad.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA GENERAL

ANUNCIO

2988.- Número de Acta: AIEX I522009000007404

Fecha de Resolución: 11/11/2009

Empresa: MOHAMED BEN SI AMAR
HAMMUCH

NIF/DNI/NIE: 45.293.240-F

Domicilio: C/. Comandante Haya, 2

Localidad: Melilla 52002



H E C H O S

El denunciado se encontraba en la calle General

Astilleros el día 19/06/10 a las 02.00 horas cuando

los agentes de la Guradia Civil procedían a su
identificación éste se resistió en repetidas ocasio-

nes a mostrar su documentación personal así como

la de su vehículo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,

prevista en el art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-

sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de

la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), sanciona-

ble conforme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley

Orgánica con multa de hasta 300,51 Euros.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con eI

artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-

na. A tal efecto, se designa como instructora del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 pe la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de

26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de

noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento

general y frente al contenido de este acuerdo, el/la

expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-

diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/

1992, anteriormente citada, presentando alegacio-

nes, documentos o informaciones, que considere
convenientes y, en su caso promover prueba, con-

cretando los medios de que pretenda valerse, en el

plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente

a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de seis

meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,

cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en

los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,

de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo
sin haberse dictado la resolución y acreditado el
primer intento de notificación, se producirá la
caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se
le notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de
no efectuar alegaciones el en el referido plazo de
QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce volun-
tariamente su responsabilidad, la iniciación podrá
ser considerada como Propuesta de Resolución,
siendo la Sanción propuesta de 100  (CIEN
EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el Impor-
te de la sanción antes de que se dicte Resolución
del Expediente, puede efectuar el pago en cual-
quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
correspondiente impreso MODELO 069 de la De-
legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR
EN ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA
CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA
DE PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE EN-
VIAR POR FAX AL N.º 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL FR TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

2181.- Visto el ACTA DE ACUERDO, DE FE-
CHA 8 DE JULIO 2010, DE TABLAS SALARIALES
PARA EL AÑO 2010 Y ADOPCIÓN DE DECLA-
RACIÓN DE DÍAS INHÁNILES Y REMUNERA-
DOS COINCIDENTES CON LA TERMINACIÓN
DE LA FIESTAS DEL RAMADAN Y EL CORDE-
RO, ASÍ COMO LOS DÍAS 11 DE OCTUBRE, 7 DE
DICIEMBRE Y 23 DE DICIEMBRE DE LA COMI-
SIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE

MELlLLA.
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Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en

el Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de

esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 23 de

julio de 2010.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-

na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas

no contienen estipulaciones en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y

Asuntos Sociales integrado en esta Delegación del

Gobierno es competente para resolver la presente

solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto

1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito

de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del

Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la

Autoridad laboral competente en orden al registro,

publicación, depósito y notificación de los Acuerdos

Colectivos pactados en el ámbito de su competen-

cia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA-

LES INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GO-

BIERNO EN MELILLA.

A C U E R D A

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de

Convenios de este Área Funcional de Trabajo y

Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depósi-

to del Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la

Mesa Negociadora del mismo.

La Delegada Acctal. del Gobierno.

María Elena Alonso Muñoz.

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGO-

CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE CONS-

TRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA.

REUNIÓN CELEBRADA EL 8 JULIO DE 2010

En Melilla, a las 19:00 horas del día 8 de julio de

2010, en los locales de la CEME, se reúnen las

siguientes personas:

Por la Asociación de Empresarial: Constructo-
res Asociados de Melilla (COADEME).

Manuel Jimeno Cerro (presidente COADEME)

Mustafa Mohamed Tahar.

Por los Sindicatos:

Francisco J. Casado Moreno (CC.OO.)

Rosendo Quero Moreno.

Abdeselam Mohamed Anana (UGT)

Juan Jesús Pascual Sánchez.

En el transcurso de la reunión y en cumplimien-
to de lo pactado en el IV Convenio Colectivo
General del Sector de la Construcción 2007-2011,
y en especial a los acuerdos recogidos en la
reunión 1/2010 de la Comisión Negociadora del
citado convenio celebrada el 22 de junio de 2010,
deciden incorporar al actual Convenio Provincial,
con carácter exclusivo para el año 2010, los
siguientes acuerdos recogidos en los puntos pri-
mero a quinto.

PRIMERO. Ámbito Temporal.

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de
diciembre de 2010, previa publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), y tendrá
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2010.

SEGUNDO. En aplicación del artículo 64 del IV
Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-
trucción 2007-2011, se acuerda declarar inhábiles
y remunerados, con carácter exclusivo para el año
2010, los siguientes días:

-2 días a la terminación del Ramadán, los
cuales serán fijados al comienzo del  mismo por la
Comisión Negociadora. (Si alguno de estos días
coincidieran en domingo o festivo, pasará al día
siguiente hábil).

-2 días por las fiestas del Cordero. (Si alguno de
estos días coincidiera en domingo o festivo, pasará
al siguiente día hábil).

-Los días 11 de octubre, 7 de diciembre y 23 de
diciembre.

Asimismo se acuerda declarar durante el mes
de agosto la jornada intensiva de trabajo de 8 horas
de mañana, entendiendo que dicha jornada no se
prolongará más allá de las 16:00 horas.
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TERCERO. En aplicación del artículo 46, 48 y
Disposición Transitoria Tercera del IV Convenio Co-

lectivo General del Sector de la Construcción 2007-

2011, se acuerdan las adjuntas tablas salariales, así

como el importe de las dietas y medias dietas.

Dichas tablas son el resultado de aplicar un incre-

mento de 1,5 por ciento, sobre las tablas definitivas
del ejercicio 2009 y se consideran definitivas para el

ejercicio 2010, no existiendo revisión del incremento

pactado por diferencias con el IPC resultante al

finalizar el ejercicio.

Los atrasos correspondientes se abonarán antes

del 30 de septiembre de 2010.

CUARTO. Se acuerda un compromiso para solu-

cionar las complicaciones que han surgido para el IV

Convenio Generar del Sector de la Construcción. En

este sentido el Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de

junio, de medidas urgentes para la reforma del

mercado de trabajo, ha establecido, por una parte,
un refuerzo al contrato fijo de obra del artículo 20 del

IV Convenio General del Sector de la Construcción.

Sin embargo ha recogido que la sucesión de contra-

tos contenida en el artículo 15.5 del E.T. ocurrirá

cuando la contratación se haga para el mismo o para

diferente puesto de trabajo, de manera que la defini-
ción de " puesto de trabajo" contenida en el artículo

18 del IV Convenio General del Sector de la Cons-

trucción se complica, pues se produciría la suce-

sión a pesar de contratar a un trabajador por

segunda vez para un diferente puesto de trabajo,

siempre que además se den los requisitos estable-

cidos en la norma. A pesar de ello y ya que el Real

Decreto-ley 10/2010 contiene una remisión expre-

sa a lo pactado en la negociación colectiva secto-

rial de ámbito estatal sobre la base de lo estable-

cido en la Ley Reguladora de la Subcontratación

en el Sector de la Construcción, las partes firman-

tes manifiestan su compromiso de defender ante

todas las instancias posibles que se exceptúe

completamente al sector de la construcción en

materia de sucesión de contratos. Todo ello en el

máximo respeto a lo pactado por los agentes

sociales en el IV CGSC para dar flexibilidad en la

contratación y estabilidad en el empleo al sector.

QUlNTO. Para dar cumplimiento a lo previsto en

el artículo 85.2.d del Texto , Refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores, las partes signata-

rias hacen constar expresamente que el presente

Acuerdo no precisa denuncia previa para su total

extinción el 31 de diciembre del año 2010.

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la

sesión, en el lugar y fecha al principio citados,

firmando los presentes en prueba de conformidad.
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Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, posterior-
mente, entregue ó remita mediante fax al número
952672657 a esta Delegación del Gobierno, el ejem-
plar que pone la leyenda en la parte inferior "EJEM-
PLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", conservando
el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL ADMINIS-
TRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

UNIDAD DE MEDIACIÓN ARBITRAJE

Y CONCILIACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

Expediente: 52/103

A N U N C I O

2992.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4º del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y a los
efectos previstos en el mismo, se hace público que
en esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, han sido depositados los estatutos de la
asociación profesional, denominada: "ASOCIACIÓN
DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS DE MELlLLA",
cuyo ámbito es; Territorial: Melilla; Profesional sien-
do los firmantes del acta de constitución: D. Kamal
Bagdad Haddu y otros.

Melilla, a 3 de noviembre de 2010.

La Directora del Área Funcional de Trabajo e
Inmigración. M.ª Dolores Morales Patricio.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

2993.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA
COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO CO-

LECTIVO PROVINCIAL PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,

DE DECLARACIÓN DE DOS DÍAS INHÁBILES Y

REMUNERADOS (18 y 19 DE NOVIEMBRE),
POR LA FIESTA DEL CORDERO suscrito por la
parte Empresarial y por la Representación de los
Trabajadores, reunión celebrada el 14 de octubre
de 2010.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado
en el Área Funcional de Trabajo e Inmigración de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 3 de
noviembre de 2010.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia
ninguna infracción de la legalidad vigente y sus
cláusulas no contienen estipulaciones en perjuicio
de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo e
Inmigración integrado en esta Delegación del Go-
bierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 3 del Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósi-
to de los convenios y acuerdos colectivos de
trabajo.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-
tro, publicación, depósito y notificación de los
Acuerdos Colectivos pactados en el ámbito de su
competencia.

EL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL

GOBIERNO EN MELILLA

ACUERDA

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo e
Inmigración, así como el subsiguiente depósito del
Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

Melilla a 5 de noviembre de 2010.
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La Directora del Área Funcional de Trabajo e
Inmigración. M.ª Dolores Morales Patricio.

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGO-
CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA

REUNIÓN CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE
2010

En Melilla, a las 18.00 h. del día 14 de octubre de
2.010, en los locales de CEME,  se reúnen las
siguientes personas:

Por la Asociación Empresarial:

Manuel Jimeno Cerro  COADEM.

Mustafa Mohamed Tahar COADEME

Por las Organizaciones Sindicales:

Abdeselam Mohamed Anana UGT

Juan J. Pascual Sánchez UGT

Francisco Casado Moreno CC.OO

Rosendo Quero Visiedo CC.OO.

En el transcurso de la reunión y en cumplimiento
de lo pactado en el IV Convenio Colectivo General del
Sector de la Construcción 2007-2011, y del Acuerdo
de la Comisíón Negociadora del Convenio Colectivo
de Construcción de la Ciudad de Melilla, publicado
en el BOME número 4135 de martes 3 de agosto de
2010, se decide:

PRIMERO.-

Que en aplicación del punto segundo del Acuerdo
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de Construcción de la Ciudad de Melilla (BOME
4439), se determina que los dos días inhábiles y
remunerados, por la Fiesta del Cordero, serán:

-18 de noviembre de 2010

-19 de noviembre de 2010

SEGUNDO.-

Remitir el presente Acuerdo, al Área Funcional de

Trabajo de la Delegación del Gobierno de Melilla.

Para su registro y orden de publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la

sesión, en el lugar y fecha al principio citados,

firmando los presente en prueba de conformidad.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2994.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su



Transcurrido el primer trimestre del año sin que hayan presentado la declaración de ingresos que les fue

solicitada, se les indica que deberán aportar la referida declaración en el plazo inexcusable de DIEZ DÍAS,

advirtiendo les de que, transcurrido ese plazo, se procederá a suspender cautelarmente el pago de la pensión que

tienen reconocida (art. 16.2 del R.D. 357/1991, de 15 de marzo, BOE del día 21).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

CONVENIO - CONSTRUCCIÓN

1344.- Visto el ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, suscrito por la parte Empresarial y por la

Representación de los Trabajadores, reunión celebrada el 27 de abril de 2011, consistente:

a) Vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011.

b) En aplicación del artículo 64 del IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción 2007-2011, se

acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el años 2011, los siguientes días:

-2 día a la terminación del ramadán. (Si alguno de estos días coincidieran en sábado, domingo o festivo, pasará

al día siguiente hábil).

-2 días por las fiestas del Cordero. (Si alguno de estos días coincidiera en sábado, domingo o festivo, pasará

al siguiente día hábil).

-Los días 20 de abril, 9 de septiembre y 5, 7 y 9 de diciembre.

c) En aplicación del punto segundo de acuerdo de la Comisión Negociadora del IV Convenio General del Sector

de la Construcción celebrado el 22 de junio de 2010, el incremento salarial para el año 2011 será del 1,5% sobre

las tablas del 2010 y se hará una revisión económica y de las tablas vigentes durante el año 2011 con el IPC real

de ese ejercicio. Dicha revisión tendrá carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2011 y el abono de los atrasos

derivados de la aplicación de la misma se realizará en la nómina de mayo de 2011.

Además de la revisión económica, anteriormente citada, en las tablas salariales adjuntas se han realizados los

ajustes a la Remuneración Mínima Bruta anual según los acuerdos recogidos en el acta de la reunión 1/2011 de

la Comisión negociadora del IV convenio general del sector de la construcción de 28 de marzo de 2011.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en el Área Funcional de Trabajo e Inmigración de esta Delegación

del Gobierno en Melilla, el día 7 de abril, expediente 52/01/0002/2011.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ninguna infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas no contienen

estipulaciones en perjuicio de terceros.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo e

Inmigración integrado en esta Delegación del Go-

bierno es competente para resolver la presente

solicitud, en virtud del artículo 3 del Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito

de los convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del

Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la

Autoridad laboral competente en orden al registro,

publicación, depósito y notificación de los Acuerdos

Colectivos pactados en el ámbito de su competen-

cia.

EL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN INTE-

GRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

EN MELILLA

A C U E R D A

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de

Convenios de este Área Funcional de Trabajo e

Inmigración, así como el subsiguiente depósito del

Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla ¿BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la

Mesa Negociadora del mismo.

Directora del Área Funcional de Trabajo e Inmigra-

ción. María Dolores Morales Patricio.

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGO-

CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA

En Melilla, a las 19:00 horas del día 27 de abril de

2011, en los locales de la CEME, se reúnen las

siguientes personas:

Por la Asociación de Empresarial: Constructores

Asociados de Melilla (COADEME).

Manuel Jimeno Cerro (Presidente COADEME)

Mustafa Mohamed Tahar

Por los Sindicatos:

. Abdeselam Mohamed Anana (UGT)

Juan Pascual Sánchez. (UGT)

Francisco J. Casado Moreno (CC.OO.)

Rosendo Quero Visiedo (CC.OO.)

En el transcurso de la reunión y en cumplimien-

to de lo pactado en el IV Convenio Colectivo

General del Sector de la Construcción 2007-2011,

deciden incorporar al actual Convenio Provincial,

con carácter exclusivo para el año 2011, los

siguientes acuerdos recogidos en los puntos pri-

mero a cuarto.

PRIMERO. Ámbito Temporal.

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de

diciembre de 2011, previa publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME).

SEGUNDO. En aplicación del artículo 64 del IV

Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-

trucción 2007-2011, se acuerda declarar inhábiles

y remunerados, con carácter exclusivo para el año

2011, los siguientes días:

-2 días a la terminación del Ramadán. (Si

alguno de estos días coincidieran en / sábado,

domingo o festivo, pasará al día siguiente hábil).

-2 días por las fiesta del Cordero. (Si alguno de

estos días coincidiera en sábado, domingo o

festivo, pasará al siguiente día hábil).

-Los días 20 de abril, 9 de septiembre y 5,7 y 9

de diciembre.

TERCERO. En aplicación del punto segundo de

acuerdo de la Comisión Negociadora del IV Conve-

nio General del Sector de la Construcción celebra-

do el 22 de junio de 2010, el incremento salarial

para el año 2011 será del 1,5% sobre las tablas del

2010 y se hará una revisión económica y de las

tablas vigentes durante el año 2011 con el IPC real

de ese ejercicio. Dicha revisión tendrá carácter

retroactivo desde el 1 de enero de 2011 y el abono

de los atrasos derivados de la aplicación de la

misma se realizará en la nomina de mayo de 2011.

Además de la revisión económica, anteriormen-

te mencionada, en las tablas salariales adjuntas

se han realizados los ajustes a la Remuneración
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Mínima Brota Anual según los acuerdos recogidos en el acta de la reunión 1/2011 de la Comisión negociadora del

IV convenio general del sector de la construcción de 28 de marzo de 2011.

CUARTO. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el presente Acuerdo no precisa

denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 2011.
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Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de Señalamientos,

para el próximo día 13/09/2012, a las 10:24 horas.

Asimismo se advierte que el presente oficio le

sirve de emplazamiento y que su personación se

entenderá efectuada por el envío del expediente.

Lo que se hace público para general conocimien-

to, a efectos de comunicación a posibles interesa-

dos.

Melilla a 19 de julio de 2012.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

1983.- Resolución de fecha 23 de julio de 2012 del

Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del

Gobierno en Melilla por la que se registra y publica

el acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio

Colectivo de la Construcción de la ciudad de Melilla

por el que se aprueban las tablas salariales para el

año 2012 y Calendario laboral.

Visto el texto el acuerdo de la Comisión Negocia-

dora del Convenio Colectivo de la Construcción de la

ciudad de Melilla, por el que se aprueban las tablas

salariales para el año 2012 y Calendario laboral ,que

fue suscrito con fecha 15 de junio de 2012, por la

representación de las partes y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley

del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de

24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28

de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y

Acuerdos Colectivos de Trabajo.

Esta Área de Trabajo e Inmigración por delega-

ción del Delegado de Gobierno en Melilla, según

resolución de 11 de mayo de 2000 (BOME número

3681 de 25 de mayo) y en uso de las atribuciones

que le confiere el Real Decreto 2725/1998, de 18 de

diciembre y el Real Decreto 942/2010, de 23 de

julio.

A C U E R D A

Primero.

Ordenar la inscripción del citado convenio co-

lectivo en el correspondiente Registro de Conve-

nios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcio-

namiento a través de medios electrónicos de este

Centro Directivo, con notificación a la Comisión

Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla".

Melilla, 23 de julio de 2012.

El Delegado de Gobierno P.D. (Resolución de

11.5.2000, NOME 25.5)

La Directora del Área de Trabajo e Inmigración.

Antonia Basante Ortiz.

Directora del Área Funcional de Empleo y

Seguridad Social. Antonia Basante Ortiz.

A la atención del Director del Área Funcional de

Trabajo y Asuntos Sociales de Melilla.

A la Oficina Pública de Registro de Convenios

Colectivos.

En Melilla, a 15 de julio de 2012, reunidos los

miembros de la Mesa Negociadora del Convenio

Colectivo del Sector de la Construcción de la

Ciudad de Melilla, ante el Director del Área Funcio-

nal del Trabajo y Asuntos Sociales, COMUNICAN:

Que al amparo de la normativa vigente (RD

1040/1981), solicitamos aprobación, registro, y

orden de publicación en el Boletín Oficial de Melilla,

del "Del Acuerdo de la Mesa Negociadora del

Convenio Colectivo de la Construcción de la Ciu-

dad de Melilla", con vigencia de 1 de enero de 2012

a 31 de diciembre de 2012.

Los domicilios a efectos de comunicación se-

rán los siguientes:
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POR LA PARTE EMPRESARIAL:

Plaza 1º de Mayo s/n Planta Baja

POR LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABA-

JADORES:

Plaza 1º de Mayo s/n 1ª Planta (UGT)

La Mesa Negociadora, delega el registro de las

presentes Actas al Secretario General de UGT

Melilla, D. Alonso Díaz Díaz.

En Melilla a 15 de julio de 2012.

ACTA DE ACUERDO DE LA MESA NEGOCIA-

DORA DE TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO

2012 Y CALENDARIO LABORAL DEL CONVENIO

COLECTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN EN MELILLA.

Por la Patronal:

D. Jerónimo Pérez Hernández.

D. Manuel Jimeno Cerro (Presidente COADEME)

D. Mustafa Mohamed Tahar

Por los sindicatos:

D. Abdeselam Mohamed Anana (UGT)

Dña. M.ª Teresa Molina Requena (UGT)

D. Andrés Pascual Martínez (CC.OO.)

D. Rosendo Quero Visiedo (CC.OO.)

R E U N I D O S

En Melilla, a las 19:00 del día 15 de junio de 2012,

en los locales de la Confederación de Empresarios

de Melilla (CEME), los arriba referenciados, miem-

bros de la Comisión Negociadora del Convenio Co-

lectivo de Construcción de Melilla.

A C U E R D A N

En cumplimiento de lo pactado en el V Convenio

Colectivo General del Sector de la Construcción

2012-2016, incorporar al actual Convenio Provincial,

con carácter exclusivo para el año 2012 los si-

guientes puntos:

1º En aplicación del artículo 68 del V Convenio

Colectivo General del Sector de la Construcción

2012-2016, se acuerda declarar inhábiles y remu-

nerados, con carácter exclusivo para el año 2012,

los siguientes días:

- 2 días a la terminación del Ramadán (Si alguno

de estos días coincidiera en sábado, domíngo o

festivo, pasará al día siguiente hábil).

- 2 días por la fiesta del Cordero. (Si alguno de

estos días coincidiera en sábado, domingo o

festivo, pasará al día siguiente hábil).

- Los días 2 de noviembre, 7 de septiembre y 7

de diciembre.

- La jornada continuada del 16 de julio al 20 de

agosto de 2012.

2º En aplicación del artículo 52 del V Convenio

General del Sector de Construcción, el incremento

salarial para el año 2012 es del 1% sobre las tablas

del 2011.

3º Además de la revisión económica anterior-

mente mencionada se han realizado los ajustes en

dichas tablas salariales a la remuneración mínima

bruta anual, segun lo recogido en el artículo 50 del

V Convenio General del Sector de Construcción

2012- 2016, Dícha revisión tendrá carácter retroac-

tivo desde el 1 de enero de 2012 y el abono de los

atrasos derivados de la aplicación de la misma se

realizará en la nómina de septiembre de 2012.

4º Ambas partes acuerdan remitir el presente

Acuerdo, al Área Funcional de Trabajo de la Dele-

gación de Gobierno de Melilla, para su registro,

aprobacíón y publicación en el Boletín Oficial de la

Ciudad.

Y en prueba de lo acordado firman el presente:
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

1851.- Resolución de fecha 30 de julio de 2014 del
Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del
Gobierno en Melilla por la que se registra y publica
el Acuerdo derivado del Convenio Colectivo Provin-
cial de Construcción de Melilla.

Visto la incorporación al actual Convenio Colecti-
vo Provincial de Construcción de Melilla, con carác-
ter exclusivo para el año 2014, de los días inhábiles
y remunerados, que fue suscrito con fecha 23 de julio
de 2014, por la representación de las partes y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo.

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delega-
ción del Gobierno en Melilla, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el REAL DECRETO 2725/1998,
de 18 de diciembre, de Integración de las Direccio-
nes Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales en las Delegaciones de Gobierno,
por delegación del Delegado de Gobierno en Melilla,
según la resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de
mayo.

ACUERDA
Primero.
Ordenar la inscripción del citado Acuerdo deriva-

do del Convenio Colectivo en el correspondiente
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de
Trabajo con funcionamiento a través de medios
electrónicos de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla».
Melilla, 30 de julio de 2014.

El DELEGADO DE GOBIERNO
P.D. (RESOL. 11.5.2000 BOME DE 25 DE

MAYO)
DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMI-

GRACIÓN,
ANTONIA BASANTE ORTIZ

TEXTO DEL ACUERDO DEL CALENDARIO LA-
BORAL AÑO 2014 DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA CONSTRUCCIÓN EN MElILLA.

POR LA PATRONAL:
D. Manuel Jimeno Cerro (Presidente COADEME)
D. Mustafa Mohamed Tahar.
D. Jerónimo Pérez Hernández.

POR LOS SINDICATOS:
D. Abdeselam Mohamed Anana (UGT)
D.ª M.ª Teresa Molina Requena (UGT)
D. Juan José Muñoz Ballart (CCOO)
D. Francisco Torres Lao (CCOO)

REUNIDOS
En Melilla, a las 12 horas del día 23 de julio de

2014, en los locales de la Confederación de Em-
presarios de Melilla (CEME), los arriba
referenciados, miembros de la Comisión Negocia-
dora del Convenio Colectivo de Construcción de
Melilla.

ACUERDAN
En cumplimiento de lo pactado en el V Convenio

Colectivo General del Sector de la Construcción
2012-1016, incorporar al actual Convenio Provin-
cial, con carácter exclusivo para el año 2014 lo
siguiente:

En aplicación del artículo 68 del V Convenio
Colectivo General del Sector de la Construcción
2012-2016, se acuerda declarar inhábiles y remu-
nerados, con carácter exclusivo para el año 2014,
los siguientes días:

- 2 días a la terminación del Ramadán (si alguno
coincidiera en sábado o domingo o festivo, pasaría
al día siguiente hábil).

- 2 días por la fiesta del Cordero (si alguno
coincidiera en sábado o domingo o festivo, pasaría
al día siguiente hábil).

- Los días 5 de septiembre y 26 de diciembre.
Ambas partes acuerdan remitir el presente

Acuerdo, al Área Funcional de Trabajo de la Dele-
gación de Gobierno de Melilla, para su registro,
aprobación y publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Y en prueba de lo acordado firman el presente:

MINISTERIO DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1852.- Publicada la Convocatoria, en régimen
de concurrencia competitiva, para la concesión de
subvenciones públicas en el marco del subsistema
de fonnación profesional para el empleo, dirigidas
prioritariamente a trabajadores desempleados, en
aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de
marzo, por la que se regula la formación de oferta
y se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas destinadas a
su financiación y en la Orden ESS/1726/20 12, de
2 de agosto, que la modifica, en el ámbito territorial
de la Dirección Provincial de Melilla en el BOME n.º
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delegación de gobierno en Melilla

Área de Trabajo e Inmigración

1440.- Resolución de fecha 1 de julio de 2015, relativa al Acuerdo 
derivado del convenio colectivo provincial del sector de la 
construcción para establecer el calendario laboral 2015.

Convenio o Acuerdo: CONSTRUCCIÓN

Expediente: 52/01/0011/2015

Fecha: 02/07/2015

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Destinatario: ALONSO DÍAZ DÍAZ

Código 52000425011982.

Resolución de fecha 1 de julio de 2015 del Área de Trabajo e Inmigración de 
la Delegación del Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el ACUERDO 
DERIVADO DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA ESTABLECER EL CALENDARIO LABORAL 2015.

Visto el texto del Acuerdo derivado del Convenio Colectivo Provincial del Sector de la 
Construcción para establecer el calendario laboral 2015, que fue suscrito con fecha 11 de 
mayo de 2015, por la representación de las partes y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo,

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, en uso 
de las atribuciones que le confiere el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, 
de Integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por delegación del Delegado de Gobierno en 
Melilla, según la Resolución de 11-5-2000 BOME de 25 de mayo.

ACUERDA

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo derivado del Convenio Colectivo Provincial del 
Sector de la Construcción para establecer el calendario laboral 2015 en el correspondiente 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través 
de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.
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Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla».

Melilla, 1 de julio de 2015. 
El Delegado de Gobierno 
P.D. (Resol. 11.5.2000 BOME de 25 de mayo) 
Directora del Área de Trabajo e Inmigración, 
Antonia Basante Ortiz

TEXTO DEL ACUERDO DERIVADO DEL CONVENIO COLECTIVO  
DE LA CONSTRUCCIÓN EN MELILLA PARA ESTABLECER EL  

CALENDARIO LABORAL DEL 2015

Por la Patronal:
D. Guillermo Remartínez Burkhalter
D. Mustafa Mohamed Tahar
D. Jerónimo Pérez Hernández

Por los sindicatos:

UGT.:
D. Abdeselam Mohamed Anana (UGT)
D.ª M.ª Teresa Molina Requena (asesora)

CC.OO.:
No asiste

REUNIDOS

En Melilla, a las 19:00 del día 11 de mayo de 2015, en los locales de la Confederación 
de Empresarios de Melilla (CEME), los arriba referenciados, miembros de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción en Melilla.

ACUERDAN

En cumplimiento de lo pactado en el V Convenio Colectivo General del Sector de la 
Construcción 2012-2016, incorporar al actual Convenio Provincial, con carácter exclusivo 
para el año 2015 los siguientes puntos:

1.º En aplicación del artículo 68 del V Convenio General del Sector de la Construcción, 
2012-2016, se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el 
año 2015, los siguientes días:

–	 2 días a la terminación del Ramadán (Si alguno de estos días coincidiera en 
sábado, domingo o festivo, pasará al día siguiente hábil).

–	 1 día por la fiesta del Cordero, debido a que el segundo día coincide con el día 
de fiesta declarado por la Ciudad para esta fiesta religiosa (Si coincidiera en 
sábado, domingo o festivo, pasará al día siguiente hábil).
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–	 Los días 7, 18 de septiembre y 9 de octubre.

–	 La jornada continuada coincidirá con el mes de ramadán para el año 2015.

–	 Durante la semana de Feria el jueves y el viernes se establecen como festivos, 
por tanto la jornada durante el período de fiestas patronales (Feria) será de 
lunes a miércoles de 8 horas diarias.

2.º Ambas partes acuerdan remitir el presente Acuerdo, al Área Funcional de Trabajo 
de la Delegación del Gobierno de Melilla, para su registro, aprobación y publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad.

Y en prueba de lo acordado firman el presente:
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MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

Área de Trabajo e Inmigración

84.- RESOLUCIÓN DE FECHA 30 DE ENERO DE 2017, RELATIVA AL ACUERDO 
DERIVADO DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
MELILLA DE LA TABLA SALARIAL, PARA EL AÑO 2016.

Expediente: 52/01/0019/2016
Código: 52000425011982.

Resolución de fecha 30 de enero de 2017 del Área de Trabajo e Inmigración de 
la Delegación del Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el Acuerdo 
derivado del Convenio Colectivo del Sector de la Construcción de Melilla de la Tabla 
Salarial para el año 2016.

Visto la incorporación al actual Convenio Colectivo Provincial de Construcción de 
Melilla, con carácter exclusivo para el año 2016, de la Tabla salarial, por la representación 
de las partes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo,

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, en uso 
de las atribuciones que le confiere el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, 
de Integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por delegación del Delegado de Gobierno en 
Melilla, según la resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de mayo.

ACUERDA

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo derivado del Convenio Colectivo en 
el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 

Melilla, 30 de enero de 2017. 
El Delegado de Gobierno 
P.D. (Resol. 11.5.2000 BOME de 25 de mayo) 
Directora del Área de Trabajo e Inmigración,  
Antonia Basante Ortiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA 

Área de Trabajo e Inmigración 

89. RESOLUCIÓN DE FECHA 31 DE ENERO DE 2019, RELATIVA A ACUERDO 
DERIVADO DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
MELILLA DE LA TABLA SALARIAL, PARA EL AÑO 2018. 
 
ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA 
 
REUNIÓN CELEBRADA EL 31 de julio de 2018 
 
En Melilla, a las 12,00 horas del día 31 de julio de 2018, en los locales de la CEME, se 
reúnen las siguientes personas: 
 
Por la Asociación de Empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME).  
 
Guillermo Remartínez Burkharter (Presidente de COADEME) 
 
Por los Sindicatos: 
 
Abderraman El Fasi Mohatar (UGT) 
Mimon Ahmed Mimon. 
 
Hassan Doudouh (CC.OO.)  
Juan Pascual Sánchez. 
 
En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VI Convenio 
Colectivo General del Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual 
Convenio Provincial, con carácter exclusivo para el año 2018, los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO. Ámbito Temporal. 
 
Este acuerdo estará vigente desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2018, y tendrá carácter retroactivo desde el I de enero de 2018. 
 
SEGUNDO. En aplicación del artículo 67 del VI Convenio Colectivo General del Sector 
de la Construcción, se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo 
para el año 2018, los siguientes días: 
 

- 2 días a la terminación del Ramadán.  
- 2 días por las fiestas del Cordero. 
- Los días 30 de abril, 10 de septiembre, 2 de noviembre y 7 de diciembre. 

 
TERCERO.- En aplicación del artículo 52 de VI convenio General del Sector de la 
Construcción donde se fijaba un incremento salarial para el año 2017 del 1,9 por ciento 
y del punto primero del acta de la reunión cuarta de la comisión negociadora del VI 
Convenio General del sector de la Construcción (BOE 9 de enero de 2018) donde se 
establece un incremento salarial para el año 2018 del 2 por ciento se acuerdan las 
adjuntas tablas salariales de los ejercicios 2017 y 2018 así como la tabla salarial 
definitiva del año 2018 de remuneración mínima bruta anual para el año de 2018. 
 
Los atrasos se abonarán, en todo caso, antes del 28 de febrero de 2019. 
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CUARTO. - Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar 
expresamente que el presente Acuerdo no precisa denuncia previa para su total 
extinción el 31 de diciembre del año 2018. 
 
Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión. en el lugar y fecha al principio citados, 
firmando los presentes en prueba de conformidad. 
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Convenio o Acuerdo: CONSTRUCCIÓN 
Expediente: 52/01/0002/2019 
Fecha: 31/01/2019 
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 
Destinatario: FRANCISCO JESÚS DÍAZ DÍAZ 
Código 52000425011982. 
 
Resolución de fecha 31 de enero de 2019 del Área de Trabajo e Inmigración de la 
Delegación del Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el Acuerdo 
derivado del Convenio Colectivo del Sector de la Construcción de Melilla de la 
Tabla Salarial para el año 2018. 
 
Visto el texto del Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Construcción de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que se contiene la 
incorporación al actual Convenio Colectivo Provincial de Construcción de Melilla, con 
carácter exclusivo para el año 2018, la Tabla salarial, y declarar inhábiles y remunerados 
los: 2 días a la terminación del Ramadán, 2 días festivos del Cordero, y los días 30 de 
abril, 10 de septiembre, 2 de noviembre y 7 de diciembre, que fue suscrito con fecha 31 
de julio de 2018, de una parte por la Asociación Empresarial de Constructores Asociados 
de Melilla (COADEME), en representación de las empresas del sector, y, de otra por los 
sindicatos UGT y CC.OO, en representación de los trabajadores, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y 
en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
 
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente 
expediente a tenor de lo dispuesto en el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de 
diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados del Gobierno en la ciudades de Ceuta 
y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de propuestas de 
resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno”. 
 
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, 
BOME 15 de abril, se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy 
Área de Trabajo e Inmigración de esta Delegación del Gobierno en su ámbito territorial 
de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de Regulación de Empleo, 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de Cooperativas. 
 
ACUERDA 
 
Primero. 
 
Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de 
este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 
 
Segundo. 
 
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 

 
 
Melilla, a 31 de enero de 2019, 
El Director del Área de Trabajo e Inmigración, 
Manuel Vázquez Neira 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

324. RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE MARZO DE 2019, RELATIVA AL ACUERDO 
DERIVADO DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
MELILLA DE LAS TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2019, 2020,2021 Y LOS DÍAS 
INHÁBILES REMUNERADOS PARA EL AÑO 2019. 
 
Resolución  de fecha  28 de marzo de 2019 del Área de Trabajo e Inmigración de  
la Delegación del Gobierno en Melilla  por la que se registra y publica el Acuerdo 
derivado del Convenio Colectivo del Sector de la Construcción  de Melilla de las 
Tabla Salariales para el año 2019, 2020 y 20121 y los días inhábiles remunerados 
para el año 2019. 
  
Visto el texto del Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Construcción de la Ciudad Autónoma de Melilla que fue suscrito, con fecha 6 de 
marzo de 2019, de una parte por la Asociación Empresarial de  Constructores Asociados 
de Melilla (COADEME), en representación de las empresas del sector, y, de otra por los 
sindicatos UGT y CC.OO, en representación de los trabajadores, por el que se aprueban 
las tablas salariales para los años 2019, 2020 y 2021, se acuerda con carácter exclusivo 
para el año 2019, declarar inhábiles y remunerados los días: 5, 6 y 7 de junio; 13, 14 y 
16 de  y la jornada laboral semanal durante las fiestas patronales será de 24 horas; y, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
  
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente 
expediente a tenor de lo dispuesto en el  REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de 
diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados del Gobierno en la ciudades de Ceuta 
y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de propuestas de 
resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno”. 
  
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, 
BOME 15 de abril, se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy 
Área de Trabajo e Inmigración de esta Delegación del Gobierno en su ámbito territorial 
de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de Regulación de Empleo, 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos y 
Registro e Inscripción de Cooperativas. 
  

ACUERDA 
Primero. 
Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de 
este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 
  
Segundo. 
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial  de la Ciudad de Melilla». 
  

Melilla, 28 de marzo de 2019 
Director Área de Trabajo e Inmigración, 
Manuel Vázquez Neira 

 

https://bomemelilla.es/
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ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA  
 
REUNIÓN CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2019  
 
En Melilla, a las 19,00 horas del día 6 de marzo de 2019, en los locales de la CEME, se reúnen 
las siguientes personas:  
 
Por la Asociación de Empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME).  
 
Guillermo Remartinez Burkhalter (Presidente de COADEME)  
Asesor: Daniel López Jiménez  
 
Por los Sindicatos:  
 
Abderrahman El Fahsi Mokhtar (UGT)  
Mimon Ahmed Mimon. (UGT)  
Aníbal Palma García (CC.OO.)  
Asesores: José Meis Padín y Hassan Doudouh  
 
En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VI Convenio Colectivo 
General del Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual Convenio Provincial, 
los siguientes acuerdos:  
 
PRIMERO. Ámbito Temporal.  
 
Este acuerdo estará vigente desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2021, y 
tendrá carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2019.  
 
SEGUNDO. En aplicación del artículo 67 del VI Convenio Colectivo General del Sector de la 
Construcción, se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el año 
2019, los siguientes días:  
 

- 5, 6 y 7 de junio.  
- 13, 14 y 16 de agosto.  

 
Asimismo, se acuerda que la jornada laboral semanal durante las fiestas patronales sea de 24 
horas.  
 
TERCERO.- En aplicación del punto primero del acta de la reunión sexta de la Comisión 
Negociadora del VI Convenio General del sector de la Construcción, de fecha 25 de enero de 
2019, donde se establece un incremento salarial para el año 2019 del 2,25 por ciento, para el 
año 2020 del 2,25 por ciento y para el año 2021 del 2,5 por ciento, se acuerdan las adjuntas 
tablas salariales de los ejercicios 2019, 2020 y 2021 así como la tabla salarial definitiva de los 
años 2019, 2020 y 2021 de remuneración mínima bruta anual.  
 
Los atrasos se abonarán, en todo caso, antes del 31 de mayo de 2019. 
 
CUARTO. - Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el 
presente Acuerdo no precisa denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 
2021.  
 
QUINTO: Autorizar a Jesús Ordóñez Gámez par el depósito de la presente acta ante la autoridad 
laboral competente.  
 
Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar y fecha al principio citados, 
firmando los presentes en prueba de conformidad.

https://bomemelilla.es/
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TABLAS SALARIALES 2019 (INCREMENTO 2,25% SOBRE 2018) 
 
 S. Base/día P. Residencia/día Asistencia/día Herramientas/día Transporte/día Vacaciones P. Extra Dieta M. Dieta H. Extra 

PEON XII        27  ,52 €                      6,87 €              2,58 €                         -  €                  2,69 €   1.309,29 €   1.309,29 €  41  ,29 €    8,83 €  12  ,68 € 

PEON XI        27  ,92 €                      6,97 €              2,56 €                         -  €                  2,69 €   1.336,50 €   1.336,50 €  41  ,29 €    8,83 €  13  ,23 € 

AYUDANTE X        27  ,99 €                      6,99 €              2,65 €                       0,91 €                  2,69 €   1.338,33 €   1.338,33 €  41  ,29 €    8,83 €  13  ,79 € 

CAPATAZ        30  ,03 €                      7,49 €              3,47 €                         -  €                  2,69 €   1.524,72 €   1.524,72 €  41  ,29 €    8,83 €  15  ,45 € 

OFICIAL 1º        29  ,09 €                      7,27 €              3,66 €                       0,91 €                  2,69 €   1.492,86 €   1.492,86 €  41  ,29 €    8,83 €  14  ,89 € 

OFICIAL 2º        28  ,37 €                      7,10 €              2,22 €                       0,91 €                  2,69 €   1.401,51 €   1.401,51 €  41  ,29 €    8,83 €  14  ,32 € 

 
 S. Base/mes P. Residencia/mes Asistencia/mes Herramientas/Mes Transporte/mes Vacaciones P. Extra Dieta M. Dieta H. Extra 

Aux Admvo. IX      840,07 €                 210,01 €            81,89 €                         -  €               56  ,01 €   1.430,05 €   1.430,05 €  41  ,30 €    8,83 €  14  ,68 € 

NIVEL VIII      856,34 €                 214,09 €            63,87 €                         -  €               56  ,01 €   1.508,34 €   1.508,34 €  41  ,30 €    8,83 €  15  ,04 € 

NIVEL VII      876,02 €                 219,01 €            54,50 €                         -  €               56  ,01 €   1.540,55 €   1.540,55 €  41  ,30 €    8,83 €  15  ,60 € 

NIVEL VI      919,08 €                 229,78 €            54,50 €                         -  €               56  ,01 €   1.616,81 €   1.616,81 €  41  ,30 €    8,83 €  16  ,37 € 

NIVEL V      982,16 €                 245,54 €            54,50 €                         -  €               56  ,01 €   1.723,58 €   1.723,58 €  41  ,30 €    8,83 €  17  ,43 € 

NIVEL IV   1.027,29 €                 256,81 €            54,50 €                         -  €               56  ,01 €   1.799,85 €   1.799,85 €  41  ,30 €    8,83 €  18  ,24 € 

NIVEL III   1.045,28 €                 261,32 €            54,50 €                         -  €               56  ,01 €   1.830,33 €   1.830,33 €  41  ,30 €    8,83 €  18  ,53 € 

NIVEL II   1.135,44 €                 283,85 €            54,50 €                         -  €               56  ,01 €   1.982,84 €   1.982,84 €  41  ,30 €    8,83 €  20  ,08 € 

  

https://bomemelilla.es/
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TABLAS SALARIALES 2020 (INCREMENTO 2,25% SOBRE 2019) 
 
 S. Base/día P. Residencia/día Asistencia/día Herramientas/día Transporte/día Vacaciones P. Extra Dieta M. Dieta H. Extra 

PEON XII        28  ,13 €                      7,03 €              2,63 €                         -  €                  2,75 €   1.338,75 €   1.338,75 €  42  ,22 €    9,03 €  12  ,96 € 

PEON XI        28  ,55 €                      7,13 €              2,61 €                         -  €                  2,75 €   1.366,57 €   1.366,57 €  42  ,22 €    9,03 €  13  ,53 € 

AYUDANTE X        28  ,62 €                      7,15 €              2,71 €                       0,93 €                  2,75 €   1.368,44 €   1.368,44 €  42  ,22 €    9,03 €  14  ,10 € 

CAPATAZ        30  ,71 €                      7,66 €              3,54 €                         -  €                  2,75 €   1.559,03 €   1.559,03 €  42  ,22 €    9,03 €  15  ,80 € 

OFICIAL 1º        29  ,74 €                      7,43 €              3,74 €                       0,93 €                  2,75 €   1.526,45 €   1.526,45 €  42  ,22 €    9,03 €  15  ,22 € 

OFICIAL 2º        29  ,01 €                      7,26 €              2,27 €                       0,93 €                  2,75 €   1.433,04 €   1.433,04 €  42  ,22 €    9,03 €  14  ,64 € 

 
 S. Base/mes P. Residencia/mes Asistencia/mes Herramientas/Mes Transporte/mes Vacaciones P. Extra Dieta M. Dieta H. Extra 

Aux Admvo. IX      858,97 €                 214,74 €            83,73 €                         -  €               57  ,27 €   1.462,22 €   1.462,22 €  42  ,23 €    9,03 €  15  ,01 € 

NIVEL VIII      875,61 €                 218,91 €            65,30 €                         -  €               57  ,27 €   1.542,28 €   1.542,28 €  42  ,23 €    9,03 €  15  ,38 € 

NIVEL VII      895,73 €                 223,94 €            55,73 €                         -  €               57  ,27 €   1.575,21 €   1.575,21 €  42  ,23 €    9,03 €  15  ,95 € 

NIVEL VI      939,76 €                 234,95 €            55,73 €                         -  €               57  ,27 €   1.653,19 €   1.653,19 €  42  ,23 €    9,03 €  16  ,74 € 

NIVEL V   1.004,26 €                 251,07 €            55,73 €                         -  €               57  ,27 €   1.762,36 €   1.762,36 €  42  ,23 €    9,03 €  17  ,83 € 

NIVEL IV   1.050,40 €                 262,59 €            55,73 €                         -  €               57  ,27 €   1.840,34 €   1.840,34 €  42  ,23 €    9,03 €  18  ,65 € 

NIVEL III   1.068,80 €                 267,20 €            55,73 €                         -  €               57  ,27 €   1.871,51 €   1.871,51 €  42  ,23 €    9,03 €  18  ,94 € 

NIVEL II   1.160,98 €                 290,23 €            55,73 €                         -  €               57  ,27 €   2.027,46 €   2.027,46 €  42  ,23 €    9,03 €  20  ,53 € 

 
  

https://bomemelilla.es/
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TABLAS SALARIALES 2021 (INCREMENTO 2,5% SOBRE 2020) 
 
 S. Base/día P. Residencia/día Asistencia/día Herramientas/día Transporte/día Vacaciones P. Extra Dieta M. Dieta H. Extra 

PEON XII        28  ,84 €                      7,20 €              2,70 €                         -  €                  2,82 €   1.372,22 €   1.372,22 €  43  ,27 €    9,26 €  13  ,29 € 

PEON XI        29  ,27 €                      7,31 €              2,68 €                         -  €                  2,82 €   1.400,74 €   1.400,74 €  43  ,27 €    9,26 €  13  ,87 € 

AYUDANTE X        29  ,33 €                      7,33 €              2,78 €                       0,95 €                  2,82 €   1.402,65 €   1.402,65 €  43  ,27 €    9,26 €  14  ,46 € 

CAPATAZ        31  ,47 €                      7,86 €              3,63 €                         -  €                  2,82 €   1.598,00 €   1.598,00 €  43  ,27 €    9,26 €  16  ,19 € 

OFICIAL 1º        30  ,49 €                      7,62 €              3,84 €                       0,95 €                  2,82 €   1.564,61 €   1.564,61 €  43  ,27 €    9,26 €  15  ,60 € 

OFICIAL 2º        29  ,74 €                      7,44 €              2,33 €                       0,95 €                  2,82 €   1.468,87 €   1.468,87 €  43  ,27 €    9,26 €  15  ,00 € 

 
 S. Base/mes P. Residencia/mes Asistencia/mes Herramientas/Mes Transporte/mes Vacaciones P. Extra Dieta M. Dieta H. Extra 

Aux Admvo. IX      880,44 €                 220,10 €            85,83 €                         -  €               58  ,70 €   1.498,78 €   1.498,78 €  43  ,28 €    9,26 €  15  ,39 € 

NIVEL VIII      897,50 €                 224,38 €            66,93 €                         -  €               58  ,70 €   1.580,84 €   1.580,84 €  43  ,28 €    9,26 €  15  ,76 € 

NIVEL VII      918,12 €                 229,54 €            57,12 €                         -  €               58  ,70 €   1.614,59 €   1.614,59 €  43  ,28 €    9,26 €  16  ,35 € 

NIVEL VI      963,26 €                 240,82 €            57,12 €                         -  €               58  ,70 €   1.694,52 €   1.694,52 €  43  ,28 €    9,26 €  17  ,16 € 

NIVEL V   1.029,37 €                 257,34 €            57,12 €                         -  €               58  ,70 €   1.806,42 €   1.806,42 €  43  ,28 €    9,26 €  18  ,27 € 

NIVEL IV   1.076,66 €                 269,15 €            57,12 €                         -  €               58  ,70 €   1.886,35 €   1.886,35 €  43  ,28 €    9,26 €  19  ,12 € 

NIVEL III   1.095,52 €                 273,88 €            57,12 €                         -  €               58  ,70 €   1.918,30 €   1.918,30 €  43  ,28 €    9,26 €  19  ,42 € 

NIVEL II   1.190,01 €                 297,49 €            57,12 €                         -  €               58  ,70 €   2.078,14 €   2.078,14 €  43  ,28 €    9,26 €  21  ,05 € 
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REMUNERACION MINIMA BRUTA ANUAL PARA EL AÑO 2019 
 

NIVEL XII 16.599,81 € 

NIVEL XI 16.848,81 € 

NIVEL X 17.101,53 € 

NIVEL IX 17.358,05 € 

NIVEL VIII 17.618,41 € 

NIVEL VII 17.882,68 € 

NIVEL VI 18.150,91 € 

NIVEL V 18.423,17 € 

NIVEL IV 18.699,52 € 

NIVEL III 18.980,00 € 

NIVEL II 19.264,69 € 
 

REMUNERACION MINIMA BRUTA ANUAL PARA EL AÑO 2020 
 

NIVEL XII 16.973,30 € 

NIVEL XI 17.227,91 € 

NIVEL X 17.486,32 € 

NIVEL IX 17.748,61 € 

NIVEL VIII 18.014,82 € 

NIVEL VII 18.285,04 € 

NIVEL VI 18.559,31 € 

NIVEL V 18.837,69 € 

NIVEL IV 19.120,26 € 

NIVEL III 19.407,05 € 

NIVEL II 19.698,15 € 

 
REMUNERACION MINIMA BRUTA ANUAL PARA EL AÑO 2021 

 
NIVEL XII 17.397,64 € 

NIVEL XI 17.658,60 € 

NIVEL X 17.923,47 € 

NIVEL IX 18.192,32 € 

NIVEL VIII 18.465,20 € 

NIVEL VII 18.742,16 € 

NIVEL VI 19.023,29 € 

NIVEL V 19.308,63 € 

NIVEL IV 19.598,26 € 

NIVEL III 19.892,22 € 

NIVEL II 20.190,60 € 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

 NUEVA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 
2020, RELATIVA A ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA APROBANDO EL 
CALENDARIO LABORAL 2020 Y EL MODELO DE RECIBO DE FINIQUITO. 
 
Habiéndose observado en la publicación del BOME nº 5731 de fecha 18/02/2020, que 
no se han publicado los documentos que se acompañaban con la Resolución de fecha 
11 de febrero de los corrientes de esta Área de Trabajo e Inmigración de la 
Delegación del Gobierno, se interesa se proceda de nuevo a la publicación integra de 
la resolución indicada con la documentación que se acompañaba, Acta del Acuerdo, 
Calendario Laboral 2020 y modelo de recibo de finiquito. 
 

Melilla, 19 de febrero de 2020 
La Directora del Área de Trabajo 
Fdo.: Elena Nieto Delgado 
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 
ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN 

  
Resolución  de fecha 11 de febrero de 2020 del Área de Trabajo e Inmigración de  la 
Delegación del Gobierno en Melilla  por la que se registra y publica el Acta del Acuerdo de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción de la Ciudad de Melilla 
aprobando el calendario laboral 2020 y el modelo de recibo de finiquito 
 
Visto el texto del  Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Construcción  de la Ciudad de Melilla suscrito por la representación empresarial Constructores 
Asociados de Melilla (COADEME) y la representación social UGT y CC.OO, el día 31.01.2020, 
relativo al calendario laboral para el año 2020 y al modelo de recibo del finiquito y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2 /2015, de 23 de octubre, y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo, 
 
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: "Los 
Delegados del Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias 
resolutorias o de emisión de propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo 
e Inmigración de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno". 
 
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 
de abril, se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e 
Inmigración de esta Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia 
de resolver: Expedientes de Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
y Registro e Inscripción de Cooperativas. 
 

ACUERDA 
 
Primero. 
Ordenar la inscripción de la citada Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora en el 
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a 
través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora. 
 
Segundo. 
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial  de la Ciudad de Melilla». 

 
Melilla, 11 de febrero de 2020 
La Directora del Área de Trabajo e Inmigración, 
Elena Nieto Delgado  
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ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA 

 
REUNIÓN CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE 2020 

 
En Melilla, a las 18,30 horas del día 31 de enero de 2020, en los locales de la CEME, se reúnen 
las siguientes personas: 
 
 
Por la Asociación de Empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME). 
Guillermo Remartinez Burkhalter (Presidente de COADEME)  
Francisco García Sánchez (Vicepresidente de COADEME)  
Asesor: Daniel López Jiménez 
 
Por los Sindicatos: 
 
Abderrahman El Fahsi Mokhtar (UGT)  
Mimon Ahmed Mimon. (UGT) 
 
Aníbal Palma García (CC.OO.) 
Asesores: José Meis Padín y Hassan Doudouh 
 
En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VI Convenio Colectivo 
General del Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual Convenio Provincial, 
los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO. Ámbito Temporal. 
Este acuerdo estará vigente desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2020, y 
tendrá carácter retroactivo desde el I de enero de 2020. 
 
El apartado tercero tendrá la vigencia establecida en el VI Convenio General del Sector de la 
Construcción 
 
SEGUNDO. En aplicación del artículo 67 del VI Convenio Colectivo General del Sector de la 
Construcción, se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el año 
2020, los siguientes días: 
 

- 22 y 25 de mayo. 
- 30 de julio. 
- de agosto 
- 7 de septiembre 
- 24 y 31 de diciembre 

 
Asimismo, se acuerda establecer una jornada intensiva de 7 horas diarias del 6 al 28 de agosto. 
 
Coincidiendo con las fiestas patronales, del 31 de agosto al 4 de septiembre la jornada será de 
25 horas semanales, pudiendo establecerse su distribución de común acuerdo entre empresas 
y trabajadores. 
 
TERCERO.- Para dar cumplimiento al artículo 95 del VI Convenio General del Sector de la 
Construcción se acuerda publicar el modelo de recibo de finiquito que obligatoriamente deberán 
utilizar todas las empresas afectadas por dicho convenio y que figura como anexo I 
CUARTO.- Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el 
presente Acuerdo no precisa denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 
2020. 
QUINTO: Francisco Díaz Díaz, Secretario General de UGT Melilla para el depósito del presente 
acta ante la autoridad laboral competente. 
 
Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar y fecha al principio citados, 
firmando los presentes en prueba de conformidad.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

150.  RESOLUCIÓN DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2022, POR LA QUE SE 
REGISTRA Y PUBLICA EL ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA, 
APROBANDO EL CALENDARIO LABORAL 2022. 
 
Resolución  de fecha 18 de febrero de 2022 del Área de Trabajo e Inmigración de  la Delegación del 
Gobierno en Melilla  por la que se registra y publica el Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Construcción de la Ciudad de Melilla, aprobando el calendario laboral 
2022. 
 
Visto el texto del  Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción 
de la Ciudad de Melilla suscrito por la representación empresarial Constructores Asociados de Melilla 
(COADEME) y la representación social UGT y CC.OO, el día 18/01/2022, relativo al calendario laboral para 
el año y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el 
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, 
 
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados del 
Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de 
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 
 
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se 
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta 
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de 
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de 
Cooperativas. 
 

ACUERDA 
 
Primero. 
Ordenar la inscripción de la citada Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora en el correspondiente 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 
Segundo. 
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial  de la Ciudad de Melilla». 
 

Melilla, 18 de febrero de 2022 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, 
ELENA NIETO DELGADO  
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ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA 

 
REUNIÓN CELEBRADA EL 18 DE ENERO DE 2022 
 
En Melilla, a las 18,00 horas del día 18 de enero de 2022, en los locales de la CEME, se reúnen las 
siguientes personas: 
 
Por la Asociación de Empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME). 
 
Guillermo Remartínez Burkhalter (Presidente de COADEME) 
Francisco García Sánchez (Vicepresidente de COADEME) 
Daniel López Jiménez (Asesor COADEME) 
 
Por los Sindicatos: 
 
Abderrahman El Fahsi El Mokhtar (UGT-FICA)  
Mimon Ahmed Mimon. (UGT-FICA) 
José Ouviña Mantel (Asesor UGT-FICA) 
Rogelio Luis Mena Segura (Asesor UGT- FICA) 
Hassan Doudouh Kasim (CC.OO.) 
José Meis Padín (Asesor CC.OO.) 
Rachid Abdelkader Mohamed (Asesor CC.OO.) 
 
En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VI Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual Convenio Provincial, los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO. Ámbito Temporal. 
Este acuerdo estará vigente desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2022, y tendrá 
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2022. 
SEGUNDO. En aplicación del artículo 67 del VI Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, 
se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el año 2022, los siguientes días: 
 

- 7 de enero  
- 2 de mayo 
- 12 y 13 de julio 
- 31 de octubre 
- 9 de diciembre 

 
Asimismo, se acuerda establecer una jornada intensiva de 7 horas diarias del 3 al 26 de agosto.   
 
Coincidiendo con las fiestas patronales, del 29 de agosto al 2 de septiembre la jornada será de 25 horas 
semanales, pudiendo establecerse su distribución de común acuerdo entre empresas y trabajadores. 
 
Aquellos trabajadores que no hayan disfrutado como día inhábil el día 7 de enero, tendrán derecho a su 
disfrute el día 7 de diciembre. 
 
CUARTO: Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el presente Acuerdo 
no precisa denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 2022. 
QUINTO: Autorizar a Francisco Díaz Díaz, Secretario General de UGT Melilla para el depósito del presente 
acta ante la autoridad laboral competente. 
 
Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar y fecha al principio citados, firmando los 
presentes en prueba de conformidad. 
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CALENDARIO LABORAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE MELILLA 
AÑO 2022 

                       

ENERO  FEBRERO  MARZO 

L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

         1 2   1 2 3 4 5 6   1 2 3 4 5 6 

3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  14 15 16 17 18 19 20 

17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  21 22 23 24 25 26 27 

24 25 26 27 28 29 30   28               28 29 30 31       

31                       

                       

ABRIL  MAYO  JUNIO 

L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

       1 2 3             1     1 2 3 4 5 

4 5 6 7 8 9 10  2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12 

11 12 13 14 15 16 17  9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19 

18 19 20 21 22 23 24  16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26 

25 26 27 28 29 30    23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30       

        30 31              

                       

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

       1 2 3  1 2 3 4 5 6 7      1 2 3 4 

4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11 

11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18 

18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25 

25 26 27 28 29 30 31  29 30 31          26 27 28 29 30     

                       

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

         1 2   1 2 3 4 5 6      1 2 3 4 

3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  5 6 7 8 9 10 11 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  12 13 14 15 16 17 18 

17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25 

24 25 26 27 28 29 30   28 29 30         26 27 28 29 30 31   

31                       

                       

  SABADOS                    

  DOMINGOS Y FESTIVOS NACIONALES             

  FESTIVOS LOCALES                 

  FESTIVOS SEGÚN CONVENIO               

  JORNADA INTENSIVA DE 7 HORAS             

  JORNADA DE FERIA 25 HORAS SEMANALES           
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA 

Área de Trabajo e Inmigración 

1130. RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022, POR LA QUE SE 
REGISTRA Y PUBLICA EL ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 
Resolución  de fecha 12 de diciembre  de 2022 del Área de Trabajo e Inmigración de  la Delegación 
del Gobierno en Melilla  por la que se registra y publica el “Acta del Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de la Construcción  de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

Visto el texto del Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Construcción   
de la Ciudad Autónoma de Melilla, que fue suscrito con fecha 18 de noviembre de 2022, de una parte por 
La Asociación  Empresarial  Constructores Asociados de Melilla (COADEME), en representación de las 
empresas del sector, y de otra por los sindicatos UGT-FICA y CC.OO, en representación de los 
trabajadores, por el que se acuerdan y aprueban  las tablas salariales para los años 2022, 2023 y 2024,  
jornada de verano y plan de pensiones; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 
3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 

La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo 
dispuesto en el  REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados 
del Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de 
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se 
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta 
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de 
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de 
Cooperativas. 

ACUERDA 

Primero.- 

Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a 
la Comisión Negociadora. 

Segundo.-       

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial  de la Ciudad de Melilla». 
 

Melilla,  12 de diciembre  de 2022 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, 
ELENA NIETO DELGADO 
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ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA 

REUNIÓN CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

En Melilla, a las 18,00 horas del día 18 de noviembre de 2022, en los locales de la CEME, se reúnen las 
siguientes personas:  

Por la Asociación de Empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME).  

Guillermo Remartínez Burkhalter (Presidente de COADEME)  

Francisco García Sánchez (Vicepresidente de COADEME)  

Por los Sindicatos:  

Abderrahman El Fahsi El Mokhtar (UGT-FICA)   

Mimon Ahmed Mimon. (UGT-FICA)  

Francisco López Fernández (CC.OO.)  

En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VII Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual Convenio Provincial, los siguientes 
acuerdos:  

PRIMERO. Ámbito Temporal.  

Este acuerdo estará vigente desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2024, y tendrá 
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2022.  

SEGUNDO. Incremento salarial para 2022, 2023, 2024 Y  el calendario laboral para el 2023   

1. Las tablas provinciales del año 2021 y vigentes durante el ejercicio se actualizarán en un 3,00 por 100 
con efectos desde el día 1 de enero de 2022, las vigentes en 2022 se actualizarán en un 3,00 por ciento 
con efectos del día 1 de enero de 2023 y las vigentes en 2023 se actualizarán en un 2,75 por ciento con 
efectos del día 1 de enero de 2024.  

2. El importe de las dietas y medias dietas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82.6 de este 
Convenio se fijará en el marco de los respectivos convenios colectivos provinciales o, en su caso, 
autonómicos.  

3. Las tablas salariales de los convenios provinciales de los años 2023 y 2024 deberán actualizarse, de 
acuerdo con los incrementos establecidos en el apartado 1, dentro del primer trimestre de cada uno de los 
respectivos años.  

Respecto de aquellas tablas salariales que llegadas dichas fechas no se hayan actualizado, podrá la 
Comisión Paritaria del presente Convenio, en función de lo dispuesto en su artículo 108.1.g), fijar la cuantía 
de las mismas para los respectivos ámbitos provinciales.  

4. Cláusula de garantía salarial. Se establece una cláusula de garantía salarial, de manera que si el valor 
medio de los incrementos porcentuales interanuales del Índice de Precios al Consumo de los meses de 
enero de 2022 a diciembre de 2024, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, se situara en un nivel 
superior al 10,0%, y siempre con un máximo de un 13,0%, se incrementarán con efectos de 1 de enero de 
2025 las tablas salariales del año 2024, sin efectos retroactivos, de manera que el 50,0% de ese exceso irá 
en un 50,0% a incremento de las tablas salariales y el otro 50,0% a contribución al plan de pensiones de 
las personas trabajadoras en alta en la empresa a dicha fecha de 1 de enero de 2025; la contribución al 
plan de pensiones se llevará a cabo en los términos y condiciones que se determinen en el nuevo Libro 
Tercero al que se refiere el artículo siguiente, y para aquellas personas partícipes que se definan en el 
mismo.  

TERCERO: Jornada de verano  

Se acuerda establecer jornada intensiva de 7 horas diaria desde 14 de julio hasta 18 de agosto en el 
calendario laboral para 2023, pudiendo ampliarse la jornada intensiva de 8 horas durante la época estival, 
si así se acordase entre la Empresa y los Trabajadores, debiendo cumplir con el descanso obligado de 15 
minutos para el desayuno.  

CUARTO: Plan de pensiones   

1. La comisión negociadora se reunirá para analizar la Ley 12/2022, de 30 de junio, de regulación para 
el impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, y su desarrollo reglamentario, para, en su caso, iniciar los trámites necesarios para formalizar, 
a nivel estatal, uno de estos planes.  

2. Si se acordase iniciar los trámites para la formalización del plan de pensiones, se redactaría un nuevo 
Libro Tercero en el presente Convenio que regulase todas las cuestiones relativas a la formalización, 
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funcionamiento, supervisión del plan de pensiones, y cualesquiera otras que resulten necesarias para la 
eficacia y correcto funcionamiento del mismo, y en particular:  

a) La delimitación de las personas partícipes.  

b) La constitución, en su caso, de la comisión de control del plan de pensiones.  

3. Si el plan de pensiones estuviese operativo en 2022, la contribución empresarial, durante la vigencia del 
contrato de trabajo, por aquellas personas trabajadoras que se estableciesen como partícipes, en el Libro 
Tercero al que se refiere el apartado anterior, y que no tuviesen interrumpido o suspendido el contrato de 
trabajo por alguna de las causas previstas en la legislación vigente, sería:  

a) En 2022, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del 
convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante 
todo el año 2022 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente; 
será requisito necesario que no haya causado baja en la empresa en la fecha en que sea operativo 
dicho plan de pensiones.  

b) En 2023, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del 
convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante 
todo el año 2023 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.  

c) En 2024, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del 
convenio colectivo que resulte de aplicación, más un 0,25 por ciento del importe de los conceptos 
salariales de las tablas de 2023 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona 
trabajadora prestase servicios durante todo el año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la 
parte proporcional correspondiente.  

d) En 2025 se renegociarán las contribuciones al plan de pensiones.  

4. La Comisión Negociadora se reunirá en el mes de diciembre de 2022, en el supuesto de que los planes 
de pensiones de empleo simplificado sectorial, a los que se refiere el apartado 1, no hubiesen entrado en 
vigor, o no se hubiese publicado su reglamento de desarrollo, para analizar cómo proceder con relación al 
1,00 por ciento al que se refiere la letra a) del apartado anterior, y que forma parte del haber de la persona 
trabajadora.  

QUINTO: Autorizar a Francisco Díaz Díaz, Secretario General de UGT Melilla para el depósito de la 
presente acta ante la autoridad laboral competente.  

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar y fecha al principio citados, firmando los 
presentes en prueba de conformidad.  
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 TABLA SALARIAL 2022 PARA OPERARIOS (incremento 3% sobre 2021)     

 Nivel 
Prof. 

S. Base 
día 

Plus Resid. 
día 

Plus Asist. 
día 

Herramient. 
día 

Transporte 
día 

Vacaciones 
año 

Paga Extra 
semestral 

RETRIBUCION 
ANUAL (*) 

Dieta 
día 

1/2 Dieta 
día H. Extra 

Peón ordinario XII 29,71 € 7,43 € 2,78 € 0,00 € 2,90 € 1.413,39 € 1.413,39 € 17.914,63 € 44,57 € 9,54 € 13,69 € 
Peón especialista XI 30,15 € 7,54 € 2,76 € 0,00 € 2,90 € 1.442,76 € 1.442,76 € 18.182,65 € 44,57 € 9,54 € 14,29 € 
Ayudante de oficio X 30,21 € 7,55 € 2,86 € 0,98 € 2,90 € 1.444,73 € 1.444,70 € 18.446,31 € 44,57 € 9,54 € 14,89 € 
Oficial 2ª IX 30,63 € 7,66 € 2,91 € 0,98 € 2,90 € 1.512,94 € 1.512,94 € 18.839,40 € 44,57 € 9,54 € 15,45 € 
Oficial 1ª VIII 31,40 € 7,85 € 3,96 € 0,98 € 2,90 € 1.611,55 € 1.611,58 € 19.684,74 € 44,57 € 9,54 € 16,07 € 
Capataz VII 32,41 € 8,11 € 3,74 € 0,00 € 2,90 € 1.645,94 € 1.645,94 € 19.952,90 € 43,54 € 9,54 € 16,68 € 
             

 TABLA SALARIAL 2022 PARA DIRECTIVOS, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS  (incremento 3% sobre 2021)  

 Nivel 
Prof. 

S. Base 
mes 

Plus Resid. 
Mes 

Plus Asist. 
Mes 

Herramient. 
Mes 

Transporte 
mes 

Vacaciones 
año 

Paga Extra 
semestral 

RETRIBUCION 
ANUAL (*) 

Dieta 
día 

1/2 Dieta 
día H. Extra 

Aux.Adtvo. IX 906,85 € 226,70 € 88,40 € 0,00 € 60,46 € 1.543,74 € 1.543,74 € 18.737,73 € 44,58 € 9,54 € 15,85 € 
Adtvo de 1ª VIII 924,43 € 231,11 € 68,94 € 0,00 € 60,46 € 1.628,27 € 1.628,27 € 19.019,15 € 44,58 € 9,54 € 16,23 € 
Adtvo de 2ª VII 945,66 € 236,43 € 58,83 € 0,00 € 60,46 € 1.663,03 € 1.663,03 € 19.304,27 € 44,58 € 9,54 € 16,84 € 
Encargado Obra / Jefe sección VI 992,16 € 248,04 € 58,83 € 0,00 € 60,46 € 1.745,36 € 1.745,36 € 20.190,47 € 44,58 € 9,54 € 17,67 € 
Jefe Adtvo V 1.060,25 € 265,06 € 58,83 € 0,00 € 60,46 € 1.860,61 € 1.860,61 € 21.472,43 € 44,58 € 9,54 € 18,82 € 
Jefe de fabricación IV 1.108,96 € 277,22 € 58,83 € 0,00 € 60,46 € 1.942,94 € 1.942,94 € 22.388,99 € 44,58 € 9,54 € 19,69 € 
Titulado Medio III 1.128,39 € 282,10 € 58,83 € 0,00 € 60,46 € 1.975,85 € 1.975,85 € 22.755,13 € 44,58 € 9,54 € 20,00 € 
Titulado Superior II 1.225,71 € 306,41 € 58,83 € 0,00 € 60,46 € 2.140,48 € 2.140,48 € 24.586,95 € 44,58 € 9,54 € 21,68 € 
             

(*) Además se debe realizar Contribución al Plan de Pensiones de un 1% de los conceptos salariales del 2021        

(*) Se recuerda que para el calculo del costo empresarial real, debe añadirse los gastos siguientes: 
 + Seguridad Social x 12 meses / 11 meses trabajados 
+ Estimación de 1 semana de baja al año por enfermedad o accidente + 
Finiquito de finalización de relación laboral 
+ Asesoria laboral 
+ Servicio de Vigilancia de la Salud  
+ Servicio de Prevención 
+ Seguro de accidente de convenio obligatorio 
+ Seguro de Responsabilidad Civil + 
Gastos de administración  

 

 
 

TABLA SALARIAL 2023 PARA OPERARIOS (incremento 3% sobre 2022)     

 Nivel 

Prof. S. Base día 
Plus Resid. 

día 
Plus Asist. 

día 
Herramient. 

día 
Transporte 

día 
Vacaciones 

año 
Paga Extra 

semestral 
RETRIBUCION 

ANUAL (*) 
Dieta 

día 1/2 Dieta día H. Extra 

Peón ordinario XII 30,60 € 7,65 € 2,86 € 0,00 € 2,99 € 1.455,79 € 1.455,79 € 18.450,57 € 45,91 € 9,83 € 14,10 € 
Peón especialista XI 31,05 € 7,77 € 2,84 € 0,00 € 2,99 € 1.486,04 € 1.486,04 € 18.727,93 € 45,91 € 9,83 € 14,72 € 
Ayudante de oficio X 31,12 € 7,78 € 2,95 € 1,01 € 2,99 € 1.488,07 € 1.488,04 € 19.003,80 € 45,91 € 9,83 € 15,34 € 
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Oficial 2ª IX 31,55 € 7,89 € 3,00 € 1,01 € 2,99 € 1.558,33 € 1.558,33 € 19.406,39 € 45,91 € 9,83 € 15,91 € 
Oficial 1ª VIII 32,34 € 8,09 € 4,08 € 1,01 € 2,99 € 1.659,90 € 1.659,93 € 20.277,17 € 45,91 € 9,83 € 16,55 € 
Capataz VII 33,38 € 8,35 € 3,85 € 0,00 € 2,99 € 1.695,32 € 1.695,32 € 20.549,79 € 44,85 € 9,83 € 17,18 € 
             

 
TABLA SALARIAL 2023 PARA DIRECTIVOS, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS  (incremento 3% sobre 2022)  

 Nivel 

Prof. S. Base mes 
Plus Resid. 

Mes 
Plus Asist. 

Mes 
Herramient. 

Mes 
Transporte 

mes 
Vacaciones 

año 
Paga Extra 

semestral 
RETRIBUCION 

ANUAL (*) 
Dieta 

día 1/2 Dieta día H. Extra 

Aux.Adtvo. IX 934,06 € 233,50 € 91,05 € 0,00 € 62,27 € 1.590,05 € 1.590,05 € 19.299,83 € 45,92 € 9,83 € 16,33 € 
Adtvo de 1ª VIII 952,16 € 238,04 € 71,01 € 0,00 € 62,27 € 1.677,12 € 1.677,12 € 19.589,64 € 45,92 € 9,83 € 16,72 € 
Adtvo de 2ª VII 974,03 € 243,52 € 60,59 € 0,00 € 62,27 € 1.712,92 € 1.712,92 € 19.883,27 € 45,92 € 9,83 € 17,35 € 
Encargado Obra / Jefe sección VI 1.021,92 € 255,48 € 60,59 € 0,00 € 62,27 € 1.797,72 € 1.797,72 € 20.796,02 € 45,92 € 9,83 € 18,20 € 
Jefe Adtvo V 1.092,06 € 273,01 € 60,59 € 0,00 € 62,27 € 1.916,43 € 1.916,43 € 22.116,52 € 45,92 € 9,83 € 19,38 € 
Jefe de fabricación IV 1.142,23 € 285,54 € 60,59 € 0,00 € 62,27 € 2.001,23 € 2.001,23 € 23.060,62 € 45,92 € 9,83 € 20,28 € 
Titulado Medio III 1.162,24 € 290,56 € 60,59 € 0,00 € 62,27 € 2.035,13 € 2.035,13 € 23.437,65 € 45,92 € 9,83 € 20,60 € 
Titulado Superior II 1.262,48 € 315,60 € 60,59 € 0,00 € 62,27 € 2.204,69 € 2.204,69 € 25.324,41 € 45,92 € 9,83 € 22,33 € 
             

(*) Además se debe realizar Contribución al Plan de Pensiones de un 1% de los conceptos salariales del 2021        

(*) Se recuerda que para el calculo del costo empresarial real, debe añadirse los gastos siguientes: 
 + Seguridad Social x 12 meses / 11 meses trabajados 
+ Estimación de 1 semana de baja al año por enfermedad o accidente + Finiquito de 

finalización de relación laboral 
+ Asesoria laboral 
+ Servicio de Vigilancia de la Salud  
+ Servicio de Prevención 
+ Seguro de accidente de convenio obligatorio 
+ Seguro de Responsabilidad Civil + Gastos 

de administración  

 

 
 

TABLA SALARIAL 2024 PARA OPERARIOS (incremento 2,75% sobre 2023)     

 Nivel 

Prof. S. Base día 
Plus Resid. 

día 
Plus Asist. 

día 
Herramient. 

día 
Transporte 

día 
Vacaciones 

año 
Paga Extra 

semestral 
RETRIBUCION 

ANUAL (*) 
Dieta 

día 1/2 Dieta día H. Extra 

Peón ordinario XII 31,44 € 7,86 € 2,94 € 0,00 € 3,07 € 1.495,82 € 1.495,82 € 18.957,13 € 47,17 € 10,10 € 14,49 € 
Peón especialista XI 31,90 € 7,98 € 2,92 € 0,00 € 3,07 € 1.526,91 € 1.526,91 € 19.240,36 € 47,17 € 10,10 € 15,12 € 
Ayudante de oficio X 31,98 € 7,99 € 3,03 € 1,04 € 3,07 € 1.528,99 € 1.528,96 € 19.526,24 € 47,17 € 10,10 € 15,76 € 
Oficial 2ª IX 32,42 € 8,11 € 3,08 € 1,04 € 3,07 € 1.601,18 € 1.601,18 € 19.941,32 € 47,17 € 10,10 € 16,35 € 
Oficial 1ª VIII 33,23 € 8,31 € 4,19 € 1,04 € 3,07 € 1.705,55 € 1.705,58 € 20.833,71 € 47,17 € 10,10 € 17,01 € 
Capataz VII 34,30 € 8,58 € 3,96 € 0,00 € 3,07 € 1.741,94 € 1.741,94 € 21.116,13 € 46,08 € 10,10 € 17,65 € 
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TABLA SALARIAL 2024 PARA DIRECTIVOS, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS  (incremento 2,75% sobre 2023) 

 Nivel 

Prof. S. Base mes 
Plus Resid. 

Mes 
Plus Asist. 

Mes 
Herramient. 

Mes 
Transporte 

mes 
Vacaciones 

año 
Paga Extra 

semestral 
RETRIBUCION 

ANUAL (*) 
Dieta 

día 1/2 Dieta día H. Extra 

Aux.Adtvo. IX 959,75 € 239,92 € 93,55 € 0,00 € 63,98 € 1.633,78 € 1.633,78 € 19.830,54 € 47,18 € 10,10 € 16,78 € 
Adtvo de 1ª VIII 978,34 € 244,59 € 72,96 € 0,00 € 63,98 € 1.723,24 € 1.723,24 € 20.128,29 € 47,18 € 10,10 € 17,18 € 
Adtvo de 2ª VII 1.000,82 € 250,22 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 1.760,03 € 1.760,03 € 20.430,17 € 47,18 € 10,10 € 17,83 € 
Encargado Obra / Jefe sección VI 1.050,02 € 262,51 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 1.847,16 € 1.847,16 € 21.367,95 € 47,18 € 10,10 € 18,70 € 
Jefe Adtvo V 1.122,09 € 280,52 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 1.969,13 € 1.969,13 € 22.724,74 € 47,18 € 10,10 € 19,91 € 
Jefe de fabricación IV 1.173,64 € 293,39 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 2.056,26 € 2.056,26 € 23.694,75 € 47,18 € 10,10 € 20,84 € 
Titulado Medio III 1.194,20 € 298,55 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 2.091,10 € 2.091,10 € 24.082,19 € 47,18 € 10,10 € 21,17 € 
Titulado Superior II 1.297,20 € 324,28 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 2.265,32 € 2.265,32 € 26.020,88 € 47,18 € 10,10 € 22,94 € 
             

(*) Además se debe realizar Contribución al Plan de Pensiones de un 1% de los conceptos salariales del 2021, más un 0,25% de los del 2023     

(*) Se recuerda que para el calculo del costo empresarial real, debe añadirse los gastos siguientes:  + Seguridad Social x 12 meses / 

11 meses trabajados 
+ Estimación de 1 semana de baja al año por enfermedad o accidente + Finiquito de 

finalización de relación laboral 
+ Asesoria laboral 
+ Servicio de Vigilancia de la Salud  
+ Servicio de Prevención 
+ Seguro de accidente de convenio obligatorio 
+ Seguro de Responsabilidad Civil + Gastos 

de administración  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

Área de Trabajo e Inmigración  

1181. RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022, POR LA QUE SE 
REGISTRA Y PUBLICA EL ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA, 
APROBANDO EL CALENDARIO LABORAL 2023. 
 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN 

Resolución de fecha 21 de diciembre de 2022 del Área de Trabajo e Inmigración de la 
Delegación del Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el Acta del Acuerdo de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción de la Ciudad de Melilla, 
aprobando el calendario laboral 2023. 

Visto el texto del Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Construcción de la Ciudad de Melilla suscrito por la representación empresarial Constructores 
Asociados de Melilla (COADEME) y la representación social UGT-FICA y CC.OO, el día 
18/11/2022, relativo al calendario laboral para el año 2023 y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, 

La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los 
Delegados del Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias 
resolutorias o de emisión de propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo 
e Inmigración de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno”. 

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 
de abril, se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e 
Inmigración de esta Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia 
de resolver: Expedientes de Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
y Registro e Inscripción de Cooperativas. 

ACUERDA 

Primero. 

Ordenar la inscripción de la citada Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora en el 
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a 
través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora. 

Segundo. 

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 

 
Melilla, 21 de diciembre de 2022, 
La Directora del Área de Trabajo e Inmigración,  
Elena Nieto Delgado 
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ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA  

REUNIÓN CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

En Melilla, a las 18,00 horas del día 18 de noviembre de 2022, en los locales de la CEME, se reúnen las 
siguientes personas: 

Por la Asociación de Empresarial:  

Constructores Asociados de Melilla (COADEME).  

Guillermo Remartínez Burkhalter (Presidente de COADEME) 

Francisco García Sánchez (Vicepresidente de COADEME)  

 

Por los Sindicatos: 

Abderrahman El Fahsi El Mokhtar (UGT-FICA) 

Mimon Ahmed Mimon. (UGT-FICA) 

Francisco López Fernández (CC.OO.) 

 

En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VII Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual Convenio Provincial, los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Ámbito Temporal. 

Ámbito Temporal. Este acuerdo estará vigente desde 1 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO. 

En aplicación del artículo 67 del VI Convenio Colectivo General del Sector de la 

Construcción, se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el año 2023, los 
siguientes días: 

• 30 de junio 
• 13 de octubre 
• 07 de diciembre 

Coincidiendo con las fiestas patronales, la jornada será de 24 horas semanales del 4 al 7 de septiembre del 
2023, pudiendo establecerse su distribución de común acuerdo entre empresas y trabajadores. 

TERCERO: Jornada de verano 

Se acuerda establecer jornada intensiva de 7 horas diaria desde 14 de julio hasta 18 de agosto en el 
calendario laboral para 2023, pudiendo ampliarse la jornada intensiva de 8 horas durante la época estival, 
si así se acordase entre la Empresa y los Trabajadores, debiendo cumplir con el descanso obligado de 15 
minutos para el desayuno. 

CUARTO: 

Autorizar a Francisco Díaz Díaz, Secretario General de UGT Melilla para el depósito de la presente acta 
ante la autoridad laboral competente. 

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar y fecha al principio citados, firmando los 
presentes en prueba de conformidad. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

45. RESOLUCIÓN, ACTA Y CALENDARIO LABORAL 2024 CONVENIO DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 
Resolución de fecha 17 de enero de 2024 del Área de Trabajo e Inmigración de la 
Delegación del Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el Acta del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción de 
la Ciudad de Melilla, aprobando el calendario laboral 2024. 
Visto el texto del  Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Construcción de la Ciudad de Melilla suscrito por la representación empresarial 
Constructores Asociados de Melilla (COADEME) y la representación social UGT y 
CC.OO, el día 21/12/2023, relativo al calendario laboral para el año 2024 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente 
expediente a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, 
artículo 4 apartado 2: “Los Delegados del Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla 
asumirán las competencias resolutorias o de emisión de propuestas de resolución de 
los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, 
BOME 15 de abril, se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy 
Área de Trabajo e Inmigración de esta Delegación del Gobierno, en su ámbito territorial 
de actuación, la competencia para resolver: Expedientes de Regulación de Empleo, 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de Cooperativas. 

ACUERDA 
Primero. 
Ordenar la inscripción de la citada Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora en el 
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora. 
Segundo. 
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 

 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
(P.S. LA JEFE DE SERVICIO) 
Fdo.: María José Gómez Ruiz 
Puesto Trabajo Nivel 28, 
MARIA JOSE GÓMEZ RUIZ 
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ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA 

 
REUNIÓN CELEBRADA EL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
En Melilla, a las 19,00 horas del día 21 de diciembre de 2023, en los locales de la CEME, se reúnen las 
siguientes personas:  
 
Por la Asociación de Empresarial:  
Constructores Asociados de Melilla (COADEME).  
Guillermo Remartínez Burkhalter (Presidente de COADEME)  
Francisco García Sánchez (Vicepresidente de COADEME)  
 
Por los Sindicatos:  
Jalid Driss Boujamma  (UGT)  
Asesor: Samir Elghadef Mohamed (UGT)  
Francisco López Fernández (CC.OO.)  
  
En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VII Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual Convenio Provincial, los siguientes 
acuerdos:  
  
PRIMERO. Ámbito Temporal.  
Este acuerdo estará vigente desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2024, y tendrá 
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2024.  
El apartado tercero tendrá la vigencia establecida en el VI Convenio General del Sector de la Construcción  
SEGUNDO. En aplicación del artículo 67 del VI Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, 
se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el año 2024, los siguientes días:  
  

- 11 y 12 de abril (jueves y viernes) Aid El Fitr  
- 18 y 19 de junio (martes y miercoles) Aid El-Kebir  
- 16 de agosto (viernes) Puente Asuncion de la Virgen Maria  
- 24 de diciembre (martes). Puente Navidad  
- 31 de diciembre (martes). Puente Fin de año  

  
Asimismo, se acuerda establecer una jornada intensiva de 7 horas diarias del 2 de julio al 14 de agosto.  
Y coincidiendo con las fiestas patronales, del 2 al 6 de septiembre, se establece en 8h diarias de lunes a 
miércoles, si bien, pudiéndose establecer su distribución de común acuerdo entre empresas y trabajadores 
siempre que se trabajen 24 horas en dicha semana.  
TERCERO.- Para dar cumplimiento al VII Convenio General del Sector de la Construcción se acuerda 
publicar el modelo de recibo de finiquito que obligatoriamente deberán utilizar todas las empresas afectadas 
por dicho convenio y que figura como anexo  
CUARTO.- Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el presente Acuerdo 
no precisa denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 2024.  
QUINTO: Se asigna a UGT Melilla para el depósito del presente acta ante la autoridad laboral competente.  
Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar y fecha al principio citados, firmando los 
presentes en prueba de conformidad.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA 

Área de Trabajo e Inmigracion 

59. RESOLUCIÓN, DE FECHA 7 DE MARZO DE 2024, POR LA QUE SE 
REGISTRA Y PUBLICA EL ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 
ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN 

Resolución  de fecha 7 de marzo  de 2024 del Área de Trabajo e Inmigración de  la Delegación del 
Gobierno en Melilla  por la que se registra y publica el “Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de la Construcción  de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

Visto el texto del Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Construcción   
de la Ciudad Autónoma de Melilla, que fue suscrito con fecha 21 de diciembre de 2023, de una parte por 
La Asociación  Empresarial  Constructores Asociados de Melilla (COADEME), en representación de las 
empresas del sector, y de otra por los sindicatos UGT y CC.OO, en representación de los trabajadores, por 
el que se acuerda y aprueba  el plan de pensiones; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo 
dispuesto en el  REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados 
del Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de 
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se 
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta 
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de 
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de 
Cooperativas. 

ACUERDA 
Primero.- 
Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a 
la Comisión Negociadora. 
Segundo.-      
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial  de la Ciudad de Melilla». 
  

Melilla,  7 de marzo de 2027 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, 
ELENA NIETO DELGADO 
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Texto del acuerdo parcial del convenio  colectivo de la construcción de la ciudad Autónoma de 
Melilla. 

 
Reunidas ambas partes para alcanzar el acuerdo del convenio colectivo provincial de la ciudad 
autónoma de Melilla para el plan de pensiones de 2022, 2023, 2024.  

-Por la asociación empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME). 
Guillermo Remartinez Burkhalter (presidente de COADEME) 
Francisco García Sánchez (vicepresidente de COADEME) 
-Por los sindicatos: 
Jalid Driss Boujamma (UGT). 
Asesor: Samir Elghadef Mohamed (UGT). 
Francisco López Fernández (CC.OO.) 

1. PLAN DE PENSIONES: 
Se aprueban las contribuciones al plan de pensiones en cumplimiento con el artículo 56 del VII convenio 
colectivo general del sector de la construcción, publicado en el boletín oficial del estado el pasado 23 de 
septiembre, siendo necesario que en las tablas salariales de los convenios provinciales se incluyan el 
importe de la contribución a dicho plan para los años 2022 y 2023. 
-La comisión negociadora se reunirá para analizar la LEY 12/2022 de 30 de junio, de regulación para el 
impulso de los planes de pensiones de empleo, por lo que se modifica el texto refundido de la Ley de 
regulación de los planes de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre y su desarrollo reglamentario para iniciar los trámites necesarios para formalizar a nivel estatal 
uno de estos planes. 
-En caso de iniciar los trámites para formalizar el plan de pensiones se redactaría un nuevo libro tercero en 
el presente convenio que regulase todas las cuestiones relativas a la formación, funcionamiento, 
supervisión, del plan de pensiones, y cualesquiera otras que resulten necesarios  para eficacia y correcto 
funcionamiento del mismo, y en particular: 
a) La delimitación de las personas partícipes. 
b) La constitución, en su caso, de la comisión de control del plan de pensiones. 
-Si el plan de pensiones estuviese operativo para en 2022, la contribución empresarial, durante la vigencia 
del contrato de trabajo, por aquellas personas trabajadoras que se estableciesen como partícipes en el libro 
tercero al que se refiere el apartado anterior, y que no tuviesen interrumpido o suspendido el contrato de 
trabajo por alguna de las causas previstas en la legislación vigente, sería: 
a) en 2022, de un 1% del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio colectivo 
que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el año 2022 a tiempo 
completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente; será requisito necesario que no haya 
causado baja en la empresa en la fecha en que sea operativo dicho plan de pensiones. 
b) en 2023 de un 1% del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio colectivo 
que resulte de aplicación. Si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el año de 2023 a tiempo 
completo o en su defecto de la parte proporcional correspondiente. 
c) en 2024 de un 1% del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio colectivo 
que resulte de aplicación, más un 0.25% del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2023 del 
convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el 
año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente. 
-La fijación de la contribución se hará aplicando el 1% al resultado que se obtenga de realizar el siguiente 
cálculo: 

[SB x 335+(PS x NUMERO DE DIAS EFECTIVOS DE TRABAJO) + VACACIONES + PJ+PN] 
1. S.B        Salario base: tomando como referencia el salario base diario recogido en la tabla salarial 

de 2021 del convenio provincial. 
2. P.S        Pluses salariales: recogidos en la tabla salarial de 2021 del convenio provincial. 
3. P.J         Paga de junio: recogidas en la tabla salarial de 2021 del convenio provincial. 
4. P.N         Paga Navidad: recogidas en la tabla salarial de 2021 del convenio provincial. 

d) en 2025 se renegociarán las contribuciones al plan de pensiones. 
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SEGUNDO: Se asigna a UGT Melilla para el depósito del presente acta ante la autoridad laboral 
competente, mediante su registro en el REGCON y publicación en el correspondiente Boletín Provincial. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigracion 

504. RESOLUCIÓN Y ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

Resolución  de fecha 7 de junio  de 2024 del Área de Trabajo e Inmigración de  la Delegación del 
Gobierno en Melilla  por la que se registra y publica el “Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de la Construcción  de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

Visto el texto del Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Construcción   
de la Ciudad Autónoma de Melilla, que fue suscrito con fecha 11 de marzo de 2024, de una parte por La 
Asociación  Empresarial  Constructores Asociados de Melilla (COADEME), en representación de las 
empresas del sector, y de otra por los sindicatos UGT y CC.OO, en representación de los trabajadores, por 
el que se acuerda y aprueba  el plan de pensiones para el año 2024; y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo 
dispuesto en el  REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados 
del Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de 
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se 
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta 
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de 
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de 
Cooperativas.  

ACUERDA 
Primero.- 
Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a 
la Comisión Negociadora. 
Segundo.-      
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 
 

Melilla, 7 de junio de 2024 
La Directora del Área de Trabajo e Inmigración, 
Elena Nieto Delgado  
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ACTA FINAL DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA  
CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

REUNIÓN CELEBRADA EL 11 DE MARZO DE 2024 
En Melilla, a las 19,00 horas del día 11 de marzo de 2024, en los locales de la CEME, se reúnen las 
siguientes personas:  
Por la Asociación de Empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME).  
Guillermo Remartínez Burkhalter (Presidente de COADEME)  
Francisco García Sánchez (Vicepresidente de COADEME)  
Por los Sindicatos:  
Jalid Driss Boujamma (UGT)   
Asesor: Samir Elghadef Mohamed (UGT)  
Francisco López Fernández (CC.OO.)  

ACUERDAN: 
Incorporar al actual Convenio Provincial, las Contribuciones al Plan de pensiones para el año 2024, las 
cuales se incorporan en las columnas de la derecha de las Tablas Salariales que fueron publicadas en el 
BOME de 16 de diciembre del 2022 y que se adjunta a continuación, según lo pactado en el artículo 56 
apartado 2.c) del VII Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción (CGSC), publicado en el 
Boletín Oficial del Estado el 23 de septiembre del 2023.  
La cuantía será:  
En 2024, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio 
colectivo que resulte de aplicación, más un 0,25 por ciento del importe de los conceptos salariales de las 
tablas de 2023 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios 
durante todo el año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.  
En 2025 se renegociarán las contribuciones al plan de pensiones.  
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TABLA SALARIAL 2024 PARA OPERARIOS (incremento 2,75% sobre 2023) 

 Nivel 
Prof. 

S. Base 
día 

Plus 
Resid. día 

Plus 
Asist. día 

Herramient. 
día 

Transporte 
día 

Vacaciones 
año 

Paga Extra 
semestral 

RETRIBUCION 
ANUAL (*) 

Dieta 
día 

1/2 
Dieta 
día 

H. 
Extra 

Plan 
Pensiones 
año 

Plan 
Pensiones día 

Peón ordinario XII 31,44 € 7,86 € 2,94 € 0,00 € 3,07 € 1.495,82 € 1.495,82 € 18.957,13 € 47,17 € 10,10 € 14,49 € 181,74 € 0,498 € 

Peón especialista XI 31,90 € 7,98 € 2,92 € 0,00 € 3,07 € 1.526,91 € 1.526,91 € 19.240,36 € 47,17 € 10,10 € 15,12 € 184,58 € 0,506 € 

Ayudante de oficio X 31,98 € 7,99 € 3,03 € 1,04 € 3,07 € 1.528,99 € 1.528,96 € 19.526,24 € 47,17 € 10,10 € 15,76 € 185,19 € 0,507 € 

Oficial 2ª IX 32,42 € 8,11 € 3,08 € 1,04 € 3,07 € 1.601,18 € 1.601,18 € 19.941,32 € 47,17 € 10,10 € 16,35 € 189,57 € 0,519 € 

Oficial 1ª VIII 33,23 € 8,31 € 4,19 € 1,04 € 3,07 € 1.705,55 € 1.705,58 € 20.833,71 € 47,17 € 10,10 € 17,01 € 199,16 € 0,546 € 

Capataz VII 34,30 € 8,58 € 3,96 € 0,00 € 3,07 € 1.741,94 € 1.741,94 € 21.116,13 € 46,08 € 10,10 € 17,65 € 204,00 € 0,559 € 

             

TABLA SALARIAL 2024 PARA DIRECTIVOS, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS  (incremento 2,75% sobre 2023) 

 Nivel 
Prof. 

S. Base 
mes 

Plus 
Resid.Mes 

Plus 
Asist.Mes 

Herramient. 
Mes 

Transporte 
mes 

Vacaciones 
año 

Paga Extra 
semestral 

RETRIBUCION 
ANUAL (*) 

Dieta 
día 

1/2 
Dieta 
día 

H. 
Extra 

Plan 
Pensiones 
año 

Plan 
Pensiones día 

Aux.Adtvo. IX 959,75 € 239,92 € 93,55 € 0,00 € 63,98 € 1.633,78 € 1.633,78 € 19.830,54 € 47,18 € 10,10 € 16,78 € 203,59 € 0,558 € 

Adtvo de 1ª VIII 978,34 € 244,59 € 72,96 € 0,00 € 63,98 € 1.723,24 € 1.723,24 € 20.128,29 € 47,18 € 10,10 € 17,18 € 206,43 € 0,566 € 

Adtvo de 2ª VII 1.000,82 € 250,22 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 1.760,03 € 1.760,03 € 20.430,17 € 47,18 € 10,10 € 17,83 € 209,35 € 0,574 € 

Encargado Obra / 
Jefe sección VI 1.050,02 € 262,51 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 1.847,16 € 1.847,16 € 21.367,95 € 47,18 € 10,10 € 18,70 € 219,24 € 0,601 € 

Jefe Adtvo V 1.122,09 € 280,52 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 1.969,13 € 1.969,13 € 22.724,74 € 47,18 € 10,10 € 19,91 € 233,52 € 0,640 € 

Jefe de fabricación IV 1.173,64 € 293,39 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 2.056,26 € 2.056,26 € 23.694,75 € 47,18 € 10,10 € 20,84 € 243,74 € 0,668 € 

Titulado Medio III 1.194,20 € 298,55 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 2.091,10 € 2.091,10 € 24.082,19 € 47,18 € 10,10 € 21,17 € 247,81 € 0,679 € 

Titulado Superior II 1.297,20 € 324,28 € 62,26 € 0,00 € 63,98 € 2.265,32 € 2.265,32 € 26.020,88 € 47,18 € 10,10 € 22,94 € 268,23 € 0,735 € 

   
Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar y fecha al principio citados, firmando los presentes en prueba de conformidad.  
 

https://bomemelilla.es/
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